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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio del Ejército.

peal decreto concediendo merced de 
Hábito de Caballero de la Orden 
Militar de Montesa a D. Manuel Jo
sé de la Lastra y Liendo, Marqués 
viudo de Benamejí y de las Cuevas. 
Página 1122.

Dtro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designa
da pcu'a premiar servicios especia
les a D. José Fradera Camps.— Pá
gina 1122.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
segundo Jefe de la Dirección gene
ral de Preparación de Campaña y  
pase a situación de primera reser
va, el General de división D. Alfre
do Gutiérrez Chaume.— Página 1122.

Otro nombrando segundo Jefe de la 
Dirección general de Preparación 
de Campaña al General de división 
D. Manuel Goded Liopis, actual Sub
secretario de este Ministerio.— Pá
gina 1122.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de división al General de briga
da D. Carlos de León Dórticos .—  
Páginas 1122 y  1123.

ütro nombrando Jefe de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército al Ge
neral de brigada D. Elíseo Loriga 
Parra, actual Comandante general 
de Artillería de la primera Región . 
Página 1123.

fytro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada en primera reserva D. Fe
derico García Rivera.— Página 1123.

Dtro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Caba-

, Hería D . José Giraldo Gallego.— Pá
ginas 1123 y 1124.

Ministerio de Marina.

*leal decreto nombrando Director de 
la Escuela de Guerra Naval al Con
tralmirante de la Armada D . Salva
dor Gurvia y  Cáravaca. —  Pági
na 1124*

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto declarando en situación 
de jubilado a D. Antonio Rojo Puer
tas, Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo de Correos.—  
Página 1124.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Correos a D. Luis 
Sánchez Vivas.— Página 1124.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto disponiendo que D. Car
los Badia y  Malagrida cese en el 
cargo de Director general de Co
m ercio y Política Arancelaria.— Pá
gina 1124.

Otro nombrando Director general de 
Comercio y Política Arancelaria a 
D. José Pan de Soraluce y  Español. 
Páginas 1124 y  1125.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que el Direc
tor general de Marruecos y Colo
nias D. Julio López Oliván, se en
cargue del despacho de la referida 
Dirección general.— Página 1125.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden dictando las reglas que se 
insertan para el reingreso de exce
dentes en las escalas de Médicos, 
Capellanes y Maestros de la Sección  
facultativo del Cuerpo de Prisiones. 
Página 1125.

Otra rectificada disponiendo la aper
tura de una información en la que 
serán oídos la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, la Comisión de 
Códigos y las Juntas de Gobierno 
de los Colegios de Abogados de las 
capitales de provincias, al objeto 
de que envíen informe comprensi
vo de los preceptos del Código Pe
nal de 8 de Septiembre de 1928, 
que a su juicio deban quedar vi
gentes y de aquéllos que estime pue
dan ser derogados, así como de las

difictS ¿ r  hayan ofrecido en' 
la ¿ / -  aplicación conjunta'
con  r ->/0.— Páginas 1125 y  1126.*

Ministerio del Ejército.

Real orden circular disponiendo que 
el General de brigada D. Enrique 
Ruiz-Fornells R^gueiro, Jefe de Sec
ción de este Ministerio, se encargue\ 
del despacho de la Subsecretaría d e l  
mismo.— Página 1126.

Ministerio de Hacienda.

Real orden declarando que los Profe
sores de Cirugía menor y las Profe-¡ 
soras en partos, conocidos conmu-1 
mente con la denominación de 
Practicantes y  Matronas, vienen  
obligados a tributar en razón de sus 
ingresos profesionales por el Título 
segundo del Real decreto-ley de 15 
de Diciembre de 1927.— Página 1126.

Otra disponiendo se exceptúe de im
puesto de cuarenta pesetas por to-t 
nélada de carburo a todo el que se. 
fabrique con destino a la fabrica
ción inmediata de otros productos 
de uso industrial, siempre que no 
puedan servir ni directa ni indirec
tamente para el alumbrado.—-Pági
nas 1126 a 1128.

Otra disponiendo se celebre el día 14 
de Marzo próxim o el sorteo  40, úl
timo que corresponde a los títulos' 
hoy en circulación de la Deuda\ 
amortizable al 5 por  100 de la e m i 
sión de 26 de Febrero de 1920.— , 
Página 1128.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se provis. 
mediante concurso-examen la p'ara 
de Inspectora de alumnüs en la Es
cuela Central de Idifflñm.— PágU 
na 1128.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo rijan las Ins
trucciones que se insertan para la 
formación del Catálogo de montes 
protectores.— Páginas 1128 a 1136.
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Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden declarando beneficiarios 
del régim en de subsidio a las fami
lias numerosas a los funcionarios 
que se mencionan.—Páginas 1131 a 
1134.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  b e l  Co n s e j o  d e  M in is t r o s . 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias.— Concurso para ¡a provi
sión de dos plazas de Oficiales ter
ceros de Telégrafos con tres mil pe
setas de sueldo y otras tres mil de 
gratificación, vacantes en Im Alta 
Comisaría de España en Marruecos 
Página í 134.

E s t a d o , —  Subsecretaría. ■—  Cancille
ría.—Anunciando la adhesión de los 
Estados Unidos al Convenio de 
Unión de París del 20 de Marzo de 
1883 para la protección de la pro
piedad industrial.—Página 1135,

Anunciando haber sido depositado en 
el Minisíeno de Negocios Extranje
ros de Francia el instrumento de 
ratificación por Dinamarca del Con- 
v e n i o San i lar i o interna c i o ¿taL— Pá
gina 1135.'

Go b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Sanidad.—Anunciando para su pro
visión en propiedad las plazas de 
Médicos Titulares que se indican,— 
Páginas 1134 y  1135.

I n s t r u c c ió n  P u b l ic a .—Dirección ge
neral de Bellas Aries.—Declarando 
desierto el concurso para la provi

sión de la plaza de Profesor  
liar numerario de Gramática u Ca
ligrafía vacante en la Escuela de Ari 
tes y Oficios Artísticos de Toledo 
Página 1130.

Idem id, id. vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos ae A he- 
ciras.—Página 1136. ^

Resolviendo d  expediente incoado pa
ra proveer las plazas de Profesares 
Auxiliares de Dibujo lineal, vacan
te en las Escuelas de Arles y ofi
cios de Madrid, Aigeciras.y Ciudad ’ 
Reah—Página 1136.

Real Academia de Bellas Aries de San 
Fernando.—Anunciando hallarse va
cante una plaza de Académico de 
número.,—Página 1130.

A n e x o  úmeo. — B o ls a .  — O p o s ic io n e s * 
A n u n c io s  d e  P r e v i o  P a g o .— E d ictos ! 
C u a d r o s  E s t a d ís t i c o s .

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
■faz D g.l, & M. Ib Reina Doim Victo
ria' Eugenia, & A. H. el Principe ée 
Asturias e Infantes y demás perdonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin &m%úaé m  m  importante salud.

MINISTERIO DEL EJERCTTO
REALES DECRETOS 

Núm. 753.
En consideración a las circunstan

das que concurren en D. Manuel José 
de Lastra y Liendo, Marqués viudo 
de Be na meji y de las Cuevas* y te
niendo en cuenta que se ha probado 
eumplidamente, a juicio de Mi Conse
jo de las Ordenes militares, que en di
cho interesado concurren cuantas cua
lidades exigen los Estatutos de la de 
Montes# para vestir el Habito de la 
misma,

Yengo en concederle merced de Há- 
Mto áe Caballero de la Orden militar 
de Montes#, en las condiciones que los 
referidos Estatuios disponen.

Dado en Palacio, veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Bl Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r . F u s t e

Núm. 754.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. José Pradera Camps, 
y muy especialmente por en acendra
do patriotismo, acreditado en su cons
tan le acción para el desarrollo de im
portantes industrias y actividades na
cionales y generoso interés para las 
íbsíUnciones militares,

.Vengo en concederle, a propuesta

del Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios especia
les, con pago de cuota reducida.

Dado en Palacio, a veinticinco ds 
Febrero de mil novieeientas; treinta y 
uno.

ALFONSO
Eí Ministro del BjArdlo,

..D A m a s o * R e r e n o t e k  F ’u s t ¿

Núm. 755.
Vengo en disponer que el General de 

división D. Alfredo Gutiérrez Chaume, 
cese en el cargo de segundo Jefe de 
la Dirección general de Preparación 
de Campaña y pase a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido' ei 
día 21 del corriente mes la edad que 
determina la Ley de 2 i de Junio de 
1918.

Dado en Palacio, a veinticinco- de 
Febrera de mil novecientos- treinta y 
uno.

ALFONSO .
JS* Ministro- EJ&relto,

B Ám so Berenoüeii Fusté

Núm. m .
Vengo en nombrar segundo Jefe de 

la Dirección general de Preparación 
de Campaña al General de división 
dan Manuel Goded Llopis, actual Sub
secretario- del Ministerio del Ejército.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministré del KjérrUo,

D á m a s o  B e r e n g o e r  F u s t e

Nánu 757.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del General de brigada 
don Carlos de León Dórticos.

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con ia 
antigüedad del día 21 del corriente 
mes, en la vacante producida por pase 
a situación de primera reserva de don 
Alfredo. Gutiérrez- Cftaume, la cual co
rresponde a la primera de ascenso en 
las de la indicada categoría.

Dado en- Falacia, a veinticinco de I 
Febrero de mil novecientos treinta y 
une.

ALFONSO
El Mhaistro- del' Ejército.

D á m a s o  B e e e n g o e r  F u st e

Servicios y circunstancias  del General 
de brigada D. Carlos de León Dórticos.

Nació el día 3 de Mayo áe 1868. In- ¡á 
gresó en el servicia como alumno de 
ia Academia- general Militar - ei 25 de 
Septiembre de 1885* pasando: a ja  de 
Aplicación de Caballería en Julio de - 
188$, en la que fu-ó promovido al em
pleo personal de. Alférez-alumno el 9 
ele igual mes del aña siguiente, y al 
de segundo Teniente de dicha Anua, 
por terminación de estudios, el 1.a de 
Abril de 1891,

Ascendió: a primer Teniente, en 
Enero de 1S34; a Capitán, en. Agosto 
de 1896; a Com andan te, en Octubre 
de 1903; a Teniente corone!, en No
viembre de 1916; a Coronel, enjgiial 
mes de 1918, y a Genera! de brigaaa, 
en Mayo de 1925. T

Sirvió : de subalterno, en la-Escueia 
de Equitación; como alumno, en los 
Reginiiento-s 'Lanceros del -Bey y Ca
zadores de Airaansa y 'Castillejos,  ̂y 
en Cuba, en los de Hernán ̂  Cor tes, 
número 29 y Pbarro, número 30, asis
tiendo- a diferentes e importantes ope
raciones de campaña; de Capitán, ̂ eii 
el anterior Regimiento y en el de ca
zadores de Alfonso XIII, también en 
operaciones de campaña, y  en ía pen
ínsula, en el Regimiento reserva Ma
drid, número 3 9 ; e n  el .de L an ceros  ^  
de Borbón, corno agregado, deseinpe- i 
ñ m á o  el cargo de Cajero de la Comi
sión liquidadora del disuelto de Alion- 
so .XIII; después afecto a! Me C azado
res -de Tetuáá: m  el 8 /  Depósito de
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reserva del, Arma; en los Regimientos 
de Dragones de Santiago y de Cazado 
res de Treviño, con el que se traste  
dé a Barcelona con motivo de las- âli
teración es y disturbios que tuvieron 
lugar en Julio de 1909, contribuyendo* 
con sus fuerzas a someter a ios sedi
ciosos; de CG-nra-ndante, en el Regi
miento ete; Dragones de Montes-a,, mm 
el que asistió a- tes Escuelas prácfkas 
realizadas en Moya- y Gas ¿el 1- (Barrete 
na) en noviembre de 1910 y, en Di
ciembre de 1'915, a los ejercicios de 
tiro colectivo desarrolla dos en Ti fita- 
franca del Pa-imdés y dispuestos por 
Real orden, e ir cúter de 26 de Enero 
de este último año. Del 5 al 18 de Mar
go de 19T6, contribuyo ai sosten mi re i> 
to del orden público y protección de 
fe zona fabril de Pueblo Muevo con 
motivo da la teelgai planteada-,.. y en 
el mes de Julio siguiente, con ocasión 
de la promovida'por los .ferroviarios* 
prestó iguales servicios de vigilancia 
y protección de las vías de comunica
ción y edilctes fabriles; efectuando 
también en Movteíssbre de d icto  año 
1-9-16 las Escuela# prácticas, desarro
lladas- en virtud de Real orden circo- 
lar ■ de 27 dé M m  anterior. Por otra 
soberana disposición dé 16 dé Pkiernh 
bre del repetido año, se le dieron las 
gracias por la distinción, que mereció 
su Regimienta en- la instrucción dé 
tíro durante el año 1915;. de Tendente 
coronel, de Juez permanente dé emi- 
sas en te cuarta Reglétir contri-toyenh 
t o  con sus. servicios, al Fesiabtedi$»iénh 
to de la paz alterada en Barcelona, 
donde se había declara do el es te do - de 

, guerra el 2ó de Enero dé í9$$;. en ed 
. Regimienta' f e  Dragones de S&nfeg© 
y en el de Num-ancia, y de GbroneL 
cjarció los mandos del 8.° Depósito 
de reserva^ dcspiués,. 4.° Regimtenlo dé 
i’eserva del Arma, siendo nombrado, en 
Marzo de Ifffi, Juez1 eventual de cau
sas con motivo de los sucesos ocurri
dos cu RáTcefonag del Regimiento dé 
Cazadores de Almansa, con el que efec
tuó em J e to  dé 192Ü tes Escuelas- prác
ticas dispuestas Real orden circu
lar de 19 de Junte anterior, y en 19 
de Noviembre siguiente tomó partte 
con fuerzas, de su Cuerpo en la campa
ña logística tuvo* lugar por la$ 
provincias de Burgos, Vizcaya y Ate 
va-. En Mayo dé Í92T asistió a los ad- 
ím  oteiafes* irealis^áoss en* Vatodolid 
con- motivo dé la: entrega áel m svo 
«staaiíterte a. te' Academia dé Cabsdte 
ría y toma dé déf m anto porS' M. te íMvm Viciarte Ekgeiafe toi 
Meglrntonio t o  su noit^Fé,. y  <m Joli© 

sé M m  cargo aeéMeuftBteeii- 
fe &  la prto&ra- brigada to  íá tercera 
división dé Cabalíéría para afretes en 
la campaña- logística de íá 
ete división. Por Réál ©rton efireuter 
úk 21 de £faracv se te- d ie r «  tes. # á -  
$hm ^d-r el brillante éxito obtenido- par 
ía unidad to  su- mando en te 'm&tmil- 
ción de tiro con- mosquetto y písta
la durante el- a to  í$2í). Posteriormente 
desempeñó- el mando del Regimiente 
de Dragones- to  Montosa, con el qtle 
realizó en jtoylesteim de 1922 las Es
cuelas- prácticas: .ilspqestas por Real 
#Nfea» cteeitoc to  4 fto  CAtoJ>*e ante
rior, y en- Septiembre to  hi» ilefc- 

m • wtftorÁ to  Iteai o raen de 
$ to Junto del mMe&do ;ún>. Repelí-, 
torneóte íe fiúM &Mo‘. ¿ardite htz gvattm  
de Real orden por e.1 brillante con

cepto obtenido por el Regimiento de 
Cazadores de Almansa en la instruc- 

f cién de tiro con mosquetón y pisto- 
f te duran te los años 1-921-2-2; por el de 
| Dragones de Moníesa que obtuvo el 
í primer premio en la referida instrup- 
i ción en el último año citado. 
i De General de brigada, ha desempe

ñado el cargo cíe segundo Jefe del Go
bierno Militar de Cádiz, y en dicho co
metido el ée Gobernador Militar ée Je
rez to  la Frontera, habiendo interrna- 

l to  en distintas- ocasiones el del Góbier- 
í no Militar de Cádiz y dirigido los ej.er- 
r ciclos dé cuadro y guarnición que se 
?. verificaron en dicte plaza en Noviem- 
. bre- to  1-928"-; posteriormente se le con

firió el mando de la 8.a brigada de Ga- 
1 baMerte con los anexos- ée segundo Je- 
í fe; del Gobierno Militar de Cádiz y Go- 
\ bemador Militar to Jerez de te Fron

tera que ya venía des empeñando, y tos- 
) de Marzo de 1929, viene ejerciendo el 
; isnando to' la 4.a- brigada de Caballería, 
i habiéndose encargado varías veces,, ac- 
¡' ci-tomte'lmeiiter del Gobierno Militar de 

Barcelona.
? Ha. desempeñado1 álíerenies e impor

tantes comisiones del servicio,
; T o tó  parte m  te campaña de Cuba, 

t o  Teniente y Capitán, ha bien do alcan
zado por los méritos en ella contraídos 

! tes- recompensas siguientes:' 
i C uate cruces rojas ée primera clase 

del Mérito Militar, una de ellas pensio- 
: nada, por los méritos contraídos en tes 
: acciones del ingenio “Mirosa” el 11 de 

Enero de 1898, del potrero Garete, el 
í t  ée  Marzo del mismo» año, lomas de 
Sania Bárbara el 2 to  Julio to  dicho 

. a te  y  por Im  servicias prestador en Iá 
! e&mpate ite ta  fin to  Julio de I89S.

to  Capitán por los méritos 
gosUTaÉf&s en te acanto .eo&ir& el ene- 

eñ él pmt® mmmiée por el Vol- 
eto  di éle  5 to Agósfe to íWík Medalla 
de Cuba con tres pasadores.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Miliar».

Grtiz, Flaca y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Cruz insignia y banda? distintivo del 
Real Cuerpo de ía Nobleza, antiguo bra
zo militar del Principado de Cataluña.

 ̂ Medallas de Alfonso XIII; de los Si
tios to  A¡sf®fFga, CttidatoRMirigo y Ge
rona; de las batallas de Puente' Sam- 

i payo y  ¥ü tevkteap tembardeo y asal- 
tcif t o  te-vílte to  Esümétte;' ccwnmemora- 
t t e  t o , la imposidóm a S. M. d  Bey 
(q. D. g.) de la de Crnmtámcte de los 

- Sost«tofce$: armatos. to  Cstalssiav y del 
teftMtaíe u fes: MfíjisftÉatos,

Es Gentilhombre de S. M. con ejcrci- 
éte,. y  Académico de número de 1a Real 
Academia Hispana-Ammcaaa de Cien
cias y Artes áe Cádiz»

Cuente cuarenta; y cinco años y cef- 
ca de cineo meses, de efectivos servi
cios; de ellos, cinco años y más de nutf- 

\mm$ erv el empleo to  General de 
brlg'adéy y Mee él iiámcro- uno en te es
cala de su clase.

Núm. 758.
Vengo en nombrar Jefe de la Escue

la € » & ’(*] de T t e  dei Ejército^ al Ge- 
ic: D. Eliseo Lóriga Pa

rra ,  ñcddaí gcmrzl ée Ar
tille ría de- Ia primera Regido.

Dado en Palaclo, & veinticinco dé 
Febrero de mil novecientos treinta y 
limo.

ALFONSO
El Ministro ífel1 Ejército,

D ámaso Bereng uer  F ustó

mm. 759.
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en sMuación de primera 
reserva, D. Federico García Rivera, pa
se a 1a segunda reserva, por haber 
cumplido el día 18 dei corriente mes 
la edad qu« determinaf te Ley de 29 
de Junio de Í9Í&

Dado en Palacio^ a veínticinc©) de 
Febrero de mil novecientos- treinta y ! 
uno.

ALFONSO 1
Bí Mlnfefevo «IpÍ Ejército.

DÁMASO BERENGIffiR FüSXÉ ■

m m , ?m.
En consideración a los servicios y  

eírcunsiamcias del Coronel de Cabale- 
ría, número 3 de la escala de su cíase, 
don José Giraldo Gallego, que cuenta i 
la efectividad de 12 de Abril de 1922, i 

fengo en promoverle, a propuesta1 
del Ministra del Ejército, y de acuer
do con el Consejo de Bwiistros, al em
pleo ée General de brigada, con te) »n-, 
tigüedad del día 21 éel corriente mes  ̂
en la vacante pro chic ida por ascenso 
de D». Carlos de León Üórücos.

Dado en Palaeiov » veinticinco dé 
Febrero de mil- novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
BI Ministro <lel Eiórciío.

D á m a so  B e r e n c u e r  F ü st ú

Servicies y circimataitcías del Coronel 
de Caballería ZJ. José Giraldo Gallego*

Nació el día 17 de Noviembre de; 
1873. ingresó en el servicio como ahim-' 
no de la Academia General Militar, el 
2$ de Octubre de 1896, pasando a te  
de Apíicación de Cabalaría en Julio’ 
de 1892. en la que fué promovida al 
empleo de alférez-alumno el 27 do Ju
mo de 1893, y al de segundo teniente 
de dicha Arma, por terminación de es- 
tudios, el 30/ de Octubre siguiente., As- 
cencíM: a primer teniente, en maya 
de U m ;  a capitán, en Noviembre. 4e. 
1897; a confia® dan te -eH. octubre 1M1;¡ 
a tenieMC’ coronéis en Drcíeml^e de 
1^18, y a coronel, eai abrM de 1922.  ̂

Sirvió: de subolteriuo, en ei regi
miento Dragones áe Montes a; en Cu-; 
ba, eu operaciones die c a m p a n e n  el 
mtm&éróñ expedidonari© del anterior! 
Cuerpo y en el! regimentó de Sagunto. 
De cápilány prosiguió eií dicha Isla 
en te Comisión Liquidadora del di<; 
suelto regimiento de Sagnnío, y en la 
Península, en el anterior destino,, regi-i 
mknio de Lanceros de Sagmito, de 
profesor de la Academia del Arraía, y! 
de alumno de te Escuela Superior de- 
Guerra; de comandante, en el anterior.
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C entro docente y verificando las p rác 
ticas reglam entarias en el 4.° regi
ón lento de A rtillería de Cam paña, re
gim iento In fan tería  Inm em orial del 
Bey, C apitanía General de la p rim era 
¡región y Com isiones del Mapa de Va
lladolid , y Geográfica de los P irineos. 
Vuelto al Arma de su procedencia, 
después de haber sido declarado con 
ap titud  acred itada, se incorporó  al Ga
b inete M ilitar del M inisterio de la 
Guerra, donde hab ía sido destinado, 
pasando  después al Estado Mayor Cen
tra l del E jército , y de teniente coronel 
en el regim iento de Cazadores de Ca- 
la trava y Estado Mayor Central del 
E jército , hab iendo  asistido al curso de 
tiro  desarro llado en N avalcarnero en 
m ayo de 1920 p o r la cuarta Sección 
de la Escuela Central de T iro, y en 
O ctubre siguiente a las escuelas p rác 
ticas verificadas por la p rim era  divi
sión de Caballería en las p rovincias 
de M adrid, Avila y Segovia; posterio r
m ente se le confirió el m ando del Gru
po de Instrucción  de su Arma, pasan
do sin dejar de ejercer este m ando 
agregado a la Comisión de Táctica.

De coronel, ha ejercido el m ando 
del 5.° regim iento de reserva, regim ien
to de Lanceros del P rín c ip e  y, desde 
mayo de 1923, viene m andando el de 
H úsares de Pavía, con el que concu
rrió  a los ejercicios de división de 
Caballería efectuados en Noviem bre 
de 1925 en d iferen tes puntos de la 
p rim era  y séptim a regiones, a las es
cuelas p rác ticas de brigada efectua
das en El Viso, Xllescas y Toledo, en 
D iciem bre de 1927, y a las m aniobras 
llevadas a cabo por la D ivisión de Ca
ballería en O ctubre de 1929. Por Real 
orden  c ircu la r de 29 de Enero del 
últim o año citado  fué inclu ido en el 
cuadro  de ascensos por elección en 
aquel entonces subsistente y asistido en 
ei p rec itado  año 1929 al curso de in 
form ación para el m ando. Es au tor de 
la obra titu lada “Lecciones del Mate
r ia l de A rtille ría”, declarada del texto 
p rovisional p a ra  la Academ ia de Ca
ballería .

Ha desem peñado diferentes e im 
p o rtan tes  com isiones del servicio, en 
tre  ellas, en 1920-21 la de P residen te 
de la nom brada para el estudio y p ro 
puesta de los m ateriales y útiles que 
se citan  en el nuevo Reglamento para  
el manejo de explosivos; y en su ac
tua l empleo, las de p rofesor del curso 
de oficiales de com plem ento, en 1923; 
vocal de la m ixta designada para  el 
estudio del fusil am etrallador en 1923- 
1925; D irector del curso  de oficiales 
de oficiales de com plem ento en 1924; 
Vocal de la Jun ta  nom brada para la 
redacción  de un proyecto de estudios 
p a ra  la Academ ia General M ilitar y 
de la ap licación  de Caballería, y P re
siden te  de la de ensayos y pruebas 
p a ra  elección de un carro-cuba con 
atalajes p a ra  cuerpos m ontados en 
1924-25; la de P residen te  de la Comi
sión designada para  estudio de un mo
delo de carro-cuba y m uniciones un i
versal, en 1925; Vocal de la encargada 
p a ra  red ac ta r el Reglam ento «le ascen
sos por elección, en 1926; las de P re
siden te  de la P onencia de su Arma en 
la  Com isión de T áctica y de ia nom
b rad a  para  red a c ta r  el com pendio del 
Reglam ento de E quitación  M ilitar, en 
.1927 y 1928, respectivam ente, y desde 
N oviem bre de 1923, viene desem pe

ñando la de Vocal de la Jun ta  faculta
tiva de su Arma.

Tomó parte en la cam paña de Cuba 
de subalterno y capitán , habiendo al
canzado por los m éritos en ella con
traídos las recom pensas siguientes:

Cuatro cruces rojas de prim era cla
se del Mérito M ilitar, dos de ellas, pen
sionadas por los com bates sostenidos 
en “D oloritas”, el “P eñón” y “Espe
ranza”, desde el 21 de F ebrero  al 5 de 
Marzo de 1896; operaciones p rac tica
das en “Macagiüita” (Las Villas) el 30 
de Julio  siguiente; servicios de vigi
lancia p restados en la línea m ilita r de 
M ariel a Majana, hasta el 15 de sep
tiem bre de dicho año, y operaciones 
prac ticadas duran te el mes de m arzo 
de 1897.

Empleo de capitán , por los serv i
cios, operaciones y hechos de arm as 
en que tomó parte  hasta el 30 de Octu
bre de 1897.

Cruz Roja de p rim era  clase del Mé
rito  M ilitar, por el com bate sostenido 
en “Los Cómicos” y “Laguna Itabo” 
(M anzanillo), el 8 de D iciem bre de 
1897.

Se halla adem ás en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Tres cruces blancas de p rim era  clase 
del Mérito M ilitar, una de ellas con el 
pasador del Profesorado.

.'C ruz.de segunda ciase de igual or
den y distintivo, con el pasador del 
P rofesorado.

Cruz y P laca de San H erm enegildo.
Caballero de la Legión de Honor, 

francesa.
Medallas de Alfonso XIII y de los 

Sitios de Zaragoza.
Cuenta cuaren ta años y más de tres 

meses de efectivos serv ic ios; de elios, 
tre in ta  y siete años y cerca de ocho 
meses de oficial; hace el núm ero tres 
en la escala de su clase; se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto p a 
ra  el ascenso.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

Núm. 761.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Director de la 
Escuela de Guerra Naval al Contral
mirante de la Armada D. Salvador 
Carvia Caravaca.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de m il novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o sé  R iv e r a  y  A lv a r e z  d e  Ca ñ er o

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm. 762.
De conform idad  con lo prevenido  

en la Base 5.a de la Ley de 14 de Ju
nio de 1909, en los artículos 104 del

Reglamento orgánico de 11 de Julio 
siguiente y 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de Octubre de 1928, y a 
propuesta del M inistro de la Gober
nación,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe 
S uperior de A dm inistración Civil del 
Cuerpo de Correos, D. Antonio Rojo 
Puertas, que causó baja en el servi- 
vicio activo el día 23 del actual que 
cum plió la edad reglam entaria.

Dado en Palacio a vein ticuatro  de 
Febrero  de mil novecientos trein ta  y 
uno. *

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

J o s é  M. d e  H o y o s  y  V i n e n t

Núm. 763.
De conform idad con lo dispuesto 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen
to orgánico de 11 de Julio de 1909, y¡ 
a propuesta del M inistro de la Gober
nación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de A dm inistración de te rcera cla
se del Cuerpo de Correos a D. Luis 
Sánchez Vivas, en la vacante produ
cida por defunción de D. Basilio Car
p in tero  Rom ero.

Dado en Palacio a vein ticuatro  de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o sé  M. d e  H o y o s  y  V i n e n t

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS 
Núm. 764.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengo en disponer que D. Carlos Ba
día y Malagrida cese en el cargo dé 
Director general de Comercio y Poli* 
tica Arancelaria, por haber sido nom
brado con esta fecha Subsecretario dé 
Hacienda.

Dado en Palacio, a veintitrés de Fe
brero de m il novecientos treinta y uno#

ALFONSO 
El Ministro de Economía Nacional»

Gabino B üGALLAL

Núm. 765.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional,
Vengo en nombrar Director general 

de Comercio y Política Arancelaria a
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don José Pan de Soraluce y Español, 
que desempeña el cargo de Subsecre
tario de Hacienda.

Dado en Palacio, a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
JEJ M inistro de Econom ía Nrtcioiiai» rjr 

GA.BINO BüGALLAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 54.
Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ña dignado disponer que se encar
gue V. I. del despacho de esa Direc
ción general, que venia desempeñan
do interinam ente el Secretario gene
ral de la misma, D. Francisco Agrá
mente y -Cortijo, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de esta Pre
sidencia, número 888, de 27 de Di
ciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos que se ex
presan. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1931.

AZNAR
Señor D. Julio López Oliván, Direc

tor general de Marruecos y Colonias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 119.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 16 de 
Junio de 1930, que fijó las nuevas 
plantillas de personal del Cuerpo de 
Prisiones y el procedimiento para lle
gar a implantarlas, establece en el ar
tículo 4.®, párrafos 2.° y 6.°, la norma 
a seguir para la mejora de la Sección 
Facultativa, integrada por Médicos, 
Capellanes y Maestros; pero, se susci
ta, por insuficiencia de expresión, la 
duda de si habrán de amortizarse to
das las vacantes que se produzcan, sin 
dar paso al derecho de los funciona
rios excedentes, o si,por el contrario, 
ha de reconocerse preferencia al rein
greso de éstos; lo que equivale a apla
zar de modo indefinido la reforma 
decretada para mejoramiento . de la 
condición económica de este per
sonal.

Ambos puntos de vista deben inter
pretarse armónicamente, atendiendo, 
en prim er término, a que la finalidad 
propuesta fué esta mejora y conci
llándola con la aspiración del exce

dente que solicite la vuelta al servi
cio al amparo de la legalidad en vi
gencia y para conseguir dicho resul
tado ninguna regla mejor que aplicar, 
por analogíá, el criterio bien definido 
en el mismo Real decreto de planti
llas, a que se hace referencia, para la 
Sección Técnica del propio Cuerpo y 
que consiste en la reserva de una va
cante, de cada siete registradas, para 
el reingreso de excedentes. Este cri
terio ha de someterse, sin embargo, a 
la proporcionalidad entre el número de 
personal y las probabilidades de va
cantes en una y otras Secciones, y, 
cómo consecuencia de tal cómputo,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha servido 
dictar las siguientes reglas:

1.a Se reservará para el reingreso 
de excedentes en las escalas de Mé
dicos, Capellanes y Maestros de la 
Sección facultativa del Cuerpo de Pri
siones, la prim era de cada dos vacan
tes que se produzcan; dándose la se
gunda a la amortización, con desti
no a la mejora de la plantilla respec
tiva.

2.a En la vacante que deba amor
tizarse se correrá la escala hasta la 
última categoría y clase; disponién
dose solo de la resulta, excepto en la 
de Capellanes que no podrá hacerse 
en tanto no queden amortizadas las 
dos plazas de auxiliares a extinguir, 
por estar, con tal carácter, consigna
das en el Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
suconocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 19,31.

ALHUCEMAS 
Señor Director General de Prisiones.

Habiéndose padecido un error ma
terial de copte en la Real orden de 24 
del corriente mes, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 25, por la 
que se disponía la apertura de una in
formación en la que serían oídos la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, la Comisión de Códigos y la Jun
ta de Gobierno de los Colegios de Abo
gados de las Capitales de provincias, 
al objeto de que envíen informe com
presivo de los preceptos del Código 
Penal de 8 de Septiembre de 1928, 
que a su juicio deban quedar vigen
tes y de aquellos que estimen puedan 
ser derogados, así como de las dificul
tades que hayan ofrecido en l¡a prác
tica su aplicación conjunta con el de 
1870, se inserta a continuación debi
damente rectificada:

Núm. 116 (rectificada.)

Excmo. S r.: Es propósito del Go
bierno, consignado en su declaración 
m inisterial, el de procurar, sin espí
ritu alguno de represalia, y antes bien 
inspirándose en un criterio de estric

ta justicia, la revisión de los Decretos- 
leyes promulgados por la Dictadura, 
y entre ellos, de las disposiciones con
tenidas en el Código penal publicado 
en 1928.

Un examen detenido e irapareia! de 
sus preceptos, obliga a reconocer que 
parte de ellos, entre otros los que se 
refieren a la cancelación de antece
dentes penales, rehabilitación de los 
penados, condena y libertad condicio
nales, reducción del período de aisla
miento celular, deberían ser m anteni
dos no obstante su origen, por redun
dar en beneficio de los reos y por cons
titu ir los primeros, un verdadero pro
greso, impuesto por las exigencias de 
los tiempos y el avance de las ideas, 
sobre aquellos contenidos en el Códi
go que regía legalmente. Pero en cam
bio, este mismo examen aconseja mo
dificar otros que han suscitado el re
celo y la protesta de varios sectores 
de opinión.

Se impone también, por otra p^rtei 
la necesidad de establecer normas qu© 
salven las dificultades inherentes a 1$ 
aplicación que de ambos Códigos vie
nen realizando los Tribunales, y que 
habrá que armonizar con cualquier re
solución modificativa de la situación 
de hecho que soy existe.

Pero, p^ra llevar a cabo esta obra 
con las posibles garantías de acierto, 
es indispensable buscar orientaciones 
que sólo pueden encontrarse en el jui
cio sereno de la Comisión general de 
Codificación y en el de quienes, en te 
diaria interpretación de los preceptos, 
han podido contrastar las ventajas e 
inconvenientes de los mismos, y apre
ciar las dificultades de su aplicación 
en la práctica; y es por ello, por lo 
que el Ministro que suscribe, inspirado 
en el mejor deseo, ha estimado que, 
antes de resolver en definitiva acerca 
de este problema fundamental, debía 
acordar la apertura de una inform a
ción, en l,a qne, en plazos perentorios, 
sean oídos, la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, la Comisión de Có
digos y los Colegios de Abogados de 
las capitales de provincia, en los té r
minos y por el orden que a continua
ción se expresan.

En su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.° Las Juntas de Gobierno de los 

Colegios de Abogados de las capitales 
de provincia, en un plazo de quince 
dtes, que empezarán a contarse desde 
el siguiente al de la publicación de es
ta R. O. en la G a c e t a ,  enviarán direc
tamente a la Comisión de Códigos un 
informe comprensivo de los precep
tos del Código lien al de 8 de Septiem
bre de 1928, que, a su juicio, deban 
quedar vigentes y ' de ■aquellos que e:*¿-
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timen puedan ser derogados, así como 
de las d*fíeuHades que hayan ofrecido 
en la práctica su aplicación con junta 
con el de 1870.

2.° L;a Sección tercera de la Comi
sión general de Códigos, en ob'o pla
zo de veinte días, contados desde el si
guiente al en que termine el anterior
mente citado, elevará a este Ministerio 
els nyo, soino resultado del examen y 
estudio de los informes de los CaJegios 
de Abogados que hayan recibido.

3.° La Sola de Gobierno del Tribu
nal Supremo, será oída para que, en 
mi plazo de diez días desde que reciba 
los informes a que se refieren los nú
meros precedentes, emita también su 
parecer sobre los extremos indicados 
en el número 1.° de esta Real orden.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. pqra su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V» I. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero d e"1931.

ALHUCEMAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 49.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

lia servido disponer que el General de 
brigada D. Enrique Ruiz-Fornells Re
gué 1ro, Jefe de Sección de este Minis
terio, se encargue de! despacho de la 
Subsecretaría deí mismo.

De. Real orden lo digo a Y* K. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
25 de Febrero ele 1931.

BERENGUEE
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Nám. 81.

Ilmo. S r.: Existen en este Ministe
ido varias consultas relativas a los si- 
guíenles extremos:

1.° Si los Profesores de Cirugía me
nor y las Profesoras en liarlos, conoci
dos comunmente por la denominación 
de Practicantes y Matronas deben iri- 
bruíar por la tarifa prim era de la con
tribución sobre las Utilidades de la r i
queza mobiliaría, como comprendidas 
en el apartado a) del artículo 5.° del 
Real decreto-ley ele 15 de Diciembre 
de 1927, o si están sometidas a la im
posición sobre el volumen global de 
.ventas y operaciones comerciales e in
dustriales.

2.° Coeficientes de deducción por 
gastos que debe aplicarse en las li
quidaciones que se les practiquen, ca
so de venir obligados a tributar por 
la tarifa prim era de Utilidades, todo 
vez que lo regla 37 de la Instrucción 
provisional de 3 de Mayo de 1928 no 
señala coeficiente especial para estos 
contribuyentes, y

3.* Si a las Practicantes y Matronas 
que prestan sus servicios a una Em
presa o Sociedad, y que visiten a do
micilio como dependientes de ella, de
be exíglrseles el gravamen por la cita
da tarifa primera, en la forma prevista 
para los empleados particulares, o en 
la señalada para los profesionales que 
realicen trabajo independiente.

| El apartado a) de i articulo 5.° del 
Real decreto de- 15 de Diciembre de 
1927 dice que contribuirán con. arre
glo a las disposiciones del titulo II 
“Los .Abogados, Médicos. Ingenieros, 
Arquitectos, Procuradores, Odontólo

gos, Profesores de Cirugía mayor y me
nor, Profesores de Ciencia, Letras y 
Artes; Peritos titulados, Aparejadores, 
Veterinarios y profesionales simila
res que realícen trabajo indepen
díe ni ex* -

De la lectura de este precepto se 
deduce que las Practicantes y Matro
nas están comprendidas en la tributa
ción que establece, puesto que no cabe 
negarles el carácter de profesionales 
que realizan un trabajo independien
te, y es indudable la similitud de sus 
funciones con las que realizan ios pro- 

: festónales de Medicina y Cirugía que 
de un modo expreso cita ei referido 
apartado a) del artículo 5A 

Declarada la obligación de tributar 
por este apartado, es forzoso también 
reconocer que el ejercicio de su pro
fesión les origina gastos, por. los que, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 9.a del repetido Real decreto, 
y haciendo uso de la autorización que 
al Ministro de Hacienda concede la 
regla 54 de la Instrucción provisional 
de 3 de Mayo de 1928, es procedente 
señalarles el oportuno coeficiente de 
deducción, y teniendo en cuenta ia 
analogía que cabe establecer entre di
chas profesiones y la de Peritos titu
lados, es aconsejable fijarles el de 25 
por 100, que es el que para estos úl
timos señala la regla 37 de la ella da 
Instrucción provisional de 8 de Mayo 
de 1928.

Por último, los Practicantes y Ma
tronas que prestan sus servicios en 
las Sociedades'de asistencia médica y 
que visitan a domicilio, se encuentran 
en el mismo caso que los Médicos m 
que se refiere el párrafo segundo de 
la regla 12 de la repetida Instrucción 
provisional de 8 de Mayo de 1928, y

por ello les es de aplicación este pre
cepto que determina qne los Médicos 
que ejerzan en dichas condiciones su
marán los haberes que perciban de ia 
Sociedad o Empresa a sus demás in
ga esos p ro f es i o n a I es.

En virtud de los expuesto,
S. M. ei Rey (q. D. g j ,  a propuesta 

de ia Direcicón genera] de Rentas pú
blicas, se ha servido declarar con ca
rácter general:

1.° Que los Profesores de Cirugía 
menor y las Profesoras en partos, co
nocidos .comúnmente con la denomina
ción de Practicantes y Matronas, vie
nen obligados a tributar , en razón 
dé sus ingresos profesionales, por el 
Titulo II del Real decreto-ley de 15 da 
Diciembre de 1927,-como comprendi
dos en el apartado a), artículo 5A de! 
mismo.

2.° Que de Id totalidad de los in
gresos que obtengan estas contribu
yentes se deducirá un 25 por iíMl en 
concepto de gastos, para determinar 
las respectivas bases de .imposición.

3 A Que cuando estos profesionales 
ejerzan su profesión- al servicio de 
una Empresa o Sociedad' en que visi
ten a domicilo como dependientes de 
ella, sumarán ios haberes que de la 
misma perciban a sus-demás ingresos 

. profesionales, quedando excluidos por 
la utilidad que de la Empresa obten
gan del apartado b) del articulo 5.® 
del Reai .decreto de 15 ríe. Diciembre 
de 1927, siéndoles, en cambio, apli
cable • el párrafo segundo de ia regla 
12 de ia Instrucción de 8 de Mayo de 
1928.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L m-achos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1931.

p. a,
PAN DE SORALtICE

Señor Director general de Rentas pú«*
blieas.

N¿m, m*
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia suscri

ta por B. Felipe Míílet y Cimill, Conse
jero Director de la Compañía Anóni
ma Electro-Metalúrgica del Ebro y don 
W. Mn 11er, D irector de la Sociedad 
Electro-Química de Flix, ambas domi
ciliadas en Barcelona, en la calle de 
la Princesa, 53 y 21 ,'respectivamente a

Resultando que debido a- la crecien
te difusión de alumbrado .eléctrico, la 
industria del carburo de calcio atra
viesa actualmente una situación difí
cil», atenuada en parte solamente por el 
empleo de la. so ldadura ' oxi-acetiléni- 
ca, que a su vez tam bién se ve-reem
plazada paulatinam ente por. Ia solda
dura eléctrica, y por ello las fábricas 
de carburo que hoy pueden producir
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una cantidad superior al doble del con- 
sumo anual de España, han tenido que 
buscar otras aplicaciones a la energía 
de que disponían, abandonando más o 
menos totalmente aquella fabricación, 
o bien convirtiéndose en Empresas su
ministradoras de corriente eléctrica, 
considerando el carburo como fabri
cación ocasional:

Resultan do que en esta situación se 
encontraba la Electro-Metalúrgica del 
Ebro y a causa de ello ha buscado míe-' 
vas salidas a la producción de carbu
ro, y coincidiendo este exceso con xm 
aumento en la producción de cloro en 
las fábricas de la Sociedad Electro- 
Quimica de Flix, surgió la convenien
cia de fabricar el tricloretilena , pro
ducto conocido en el extranjero, pe
ro no fabricado hasta ahora en Es
paña, que por sus propiedades de ser 
ún buen disolvente de las grasas y  al 
mismo tiempo ser inflamable,, tiene 
en la actualidad múltiples aplicaciones 
vui todos los ramos de la industria, 
ofreciendo la ventaja de reemplazar al 
sulfuro de carbono, cuya manipulación 
©frece grandes peligros por ser emi
nentemente' Inflam able:

Resultando: que habiéndose puesto 
ile acuerdo.las. Sociedades Eleetra-Me- 
talúrgica del Ebro y la 'Electro-Quími- 
ca de Flix. facilitando la prim era car
buro de calcio de su fábrica de Básta
go, aproximada d relativa de. Flix, con.: 
la consiguiente reducción dé gastos de 
transporte y facilitando-, de este modo, 
la producción: del triclore fileno, para 
la. que ha montado instalaciones- de 
nueva planta la Electro-Química de 
Flix, invistiendo un im portante capi
tal y con cuya fabricación se ha de -dar 
ocupación a numerosos obreros;

Resultando que so ha presentado la 
dificultad al tratar de llevar a la prác
tica lo anteriormente expuesto, la cir
cunstancia ele que según la legislación 
.vigente, la tonelada de carbura de cal
cio está gravada con la cantidad de 
cuarenta pesetas en concepto de im
puesto de alumbrado, por considerarse 

•como' destinada a la producción de 
acetileno para alumbrada, de canfor- 
mi dad con lo que se dispone m  la 
Ley y Reglamento del impuesto de 
consumo de luz de gas, electricidad- y 
carburo de calcio i

Resultando que siendo el destino del 
carburo cedido por la Electro-' Metalúr
gica del Ebro a la Eiectro-Químic-a (le 
Flix el de la • transformación rM gas 
acetileno directamente en tricoretíleno, 
sin que pueda destinarse al alumbra
do, se solicita por las .referidas. Socie
dades que se las conceda la exención 
del impuesto, de ,cuarenta pesetas por- 
tome] a da de carburo ■ que la prim era

entregue a la segunda, con destino a 
la fabricación de triclore tile no, remi
tiéndose por la primera la mercancía 
por ferrocarril desde la estación de 
La Zai-da-Sástago, consignada a la se
gunda en Flix, destinada a la fabrica
ción de tncloretile.no, conformándose 
con todas las medidas que adopta la 
Administración para garantizar los in
tereses del Tesoro:

Vista la ley ele creación del impues
to de alumbrado y su Reglamento de 
aplicación:

Considerando que el impuesto crea
do por la Ley de Presupuestos, de 28 
de Julio de 1898, reformado por la Ley 
de 18 de Marzo de 1900, grava el con
sumo de “gas, electricidad y carburo de 
calcio para luz, quedando exento del 
tributo el fluido destinado a la cale
facción, usos domésticos e industria
les, por lo que queda claramente de
terminado que sólo el alumbrado, o sea 
a la utilización del gas, electricidad o 
carburo de calcio en la producción de 
luz, se grava con el impuesto y, por ei i 
contrario, se declara la exención, cuan
do el destino de la electricidad, gas o 
carburo, sea distinto, y, por tanto, es 
indudable, que cuando se destine el J 
carburo de calcio a usos industriales 
independientes del alumbrado y, al 
propia tiempo, el producto de trans
formación tampoco pueda utilizarse 
para la obtención de luz, no debe estar 
íiUjeio al im puesta:

Considerando que en el caso de que 
se trata, y habida cuenta de que el 
consumo de carburo destinado a la 
producción de luz tiende a disminuir, 
a medida que se generaliza la implan
tación del alumbrado eléctrico, por las 
indiscutibles ventajas que representa, 
se haya tratado de buscar nuevas apli
caciones al carburo de calcio que se 
fabricaba, que por la importancia de 
los capitales Invertidas en la instala
ción de la fábrica, no se podía ni se 
debe abandonar por constituir una in
dustria de importancia y que utiliza 
importantes cantidades de energía 
eléctrica:

Considerando que al destinarse a la 
producción del tricoretileno queda 
descartada la posibilidad de que sea 
destinado a la producción de luz y a 
que el tricoretileno con él obtenido es 
un producto Ininflamable y, por tanto, 
incapaz de producir luz, siendo, por 
ello, de justicia conceder la exención 
solicitada con tanta mayor razón si se 
tiene en cuenta que con ello se dan fa 
cilidades de vida a una industria que 
tiende’a desaparecer, si no se dan sa
lidas nuevas al producto fabricado y 
además se contri-hoye a crear nuevas 
industrias, antes desconocidas en Es

paña y  que p or las aplic a clon es del 
producto han de contribuir al fomento 
y mejora de otras muchas ya exis* 
tenes:

Considerando que al concederse- la 
exención del impuesto de alumbrado 
a favor del carburo de calcio, destina
do a la fabricación de trido  reiile no,\ 
se han de fijar todas aquellas con di- j 
clones cuyo cumplimiento garantice¡ 
los intereses del Tesoro, a fin de evi-! 
lar que se pudiera sustraer ai impues«j 
to cantidades de carburo destinado a 
la producción de luz de acetileno:

Considerando que el acceder a la pe* 
lición que se formula no implica nin
gún perjuicio al Tesoro, ya que lo que» 
únicamente se pretende es dar una- 
nueva salida a un producto industrial; 
que por el constante progreso de la; 
aplicación de alumbrado eléctrico no1 
encontraba aplicación y por ello se 
inmovilizaba y acaso se perdía u n a ; 
fuente de riqueza nacional: ,

Considerando que las aplicaciones[ 
del carburo de calcio a otros usos in-! 
dustriales distintos de alumbrado han< 
de ser cada día más numerosas, y, p o r , 
tanto, es procedente que la disposición; 
que se dicte tenga carácter general y 
con aplicación a todos los casos aná
logos que se presenten,, ,

S« M. el Rey (q. IX gj-, conformán
dose con lo propuesto perla  Dirección j 
general de Rentas públicas, y con lo ¡ 
informado por la Dirección general de ¡ 
lo Contencioso del Estado, se ha ser-; 
v ida disponer: \

1.° Que se exceptúe del impuesto de ’ 
cuarenta pesetas por tonelada de car-! 
buró a todo el que se fabrique con des
tino a la fabricación inmediata de 
otros productos de uso industrial,: 
siempre que no puedan servir ni di-¡ 
recta ni indirectamente para el sdum-. 
brado.

2.° Para garantía de la Adminis
tración, vendrá obligada la fábrica 
productora del carburo de calcio, a 
presentar en la Delegación de Hacien
da de la provincia en que radique la 
fábrica, dentro de la prim era quincena 
de cada trim estre natural, una declara
ción jurada, firmada por la Gerencia' 
de la Sociedad productora del referido’ 
carburo de calcio y por la de la Enti-: 
dad que lo adquiera para la transfor
mación a que se destine, y en cuya de
claración deberá constar el numero de 
expedición, fecha, número de bidones, 
y total de kilogramos de carburo de 
calcio remitidos durante ©1 trimestre,* 
desde la estación deí ferrocarril por 
donde se verifique la expedición, hasta 
la llegada mas próxima a la fábrica re
ceptora, y cuya declaración jurada ser
virá a la fábrica de carburo para de
ducir del impuesto sobre te fabrica-
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ción en el mismo período, e! corres
pondiente al carburo destinado a la 
fabricación de productos industriales 
no utilizables para el alumbrado, y 

3.° Tanto las fábricas de carburo 
como las consumidoras clel referido 
producto, para transformarlo, tendrán 
en todo momento, a disposición de los 
Ingenieros de la Inspección de Ha
cienda, cuantos datos y justificantes 
les sean pedidos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1931.

* BADIA 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.
Núm. 93.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I. para que el sorteo de tí
tulos de la Deuda amortizable ,al 5 por 
100 de la emisión de 26 de Febrero de 
1920, que debe celebrarse el día 15 de 
Abril del año actual, se anticíue ai día 
14 del mes de Marzo-próximo en aten
ción a que, dispuesto por Real orden 
de esta fecha que en las renovaciones 
de títulos de Deuda amortizable por 
sorteos se entreguen títulos de igual 
numeración, es preciso conocer la si
tuación de los valores que la cit¡ada 
emisión comprende ai objeto de con
feccionar únicamente los títulos que 
han de reemplazar a los de aquella 
desde el 16 de Mjayo próximo veni
dero:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el sorteo número 40, úl
timo que corresponde a los títulos hoy 
en circulación de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100 de la emisión de 28 
de Febrero de 1920 que debía verifi
carse el día 15 de Abril del año ac
tual, se celebre el día 14 de Marzo 
próximo, sin que el anticipo del acto 
del sorteo implique alteración de la 
fecha del vencimiento que continua
rá siendo la del 15 de Mayo del pre
sente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1931.

P. D„
C. BADIA

Señor Director general de la Deuda y
Clases pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 371. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ins
pectora de alumnas en la Escuela Cen

tral de Idiomas, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, y de confor
midad con lo prevenido en el Real de
creto de 2 de Junio de 1924, G a c e 
t a  del 3;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado 
que la citada plaza se provea median
te concurso-examen, con sujeción a 
las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la referida Escinda en un pla
zo de 15 días, a contar desde la publi
cación de la presente Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acreditando las 
condiciones que a continuación se ex
presan :

a) Edad mínima de 23 años y má
xima de 40, con certificación expedida 
por los encargados del Registro civil, 
legalizada si no procediera del terri
torio de esta Audiencia.

b) Plenitud de su capacidad física  
justificada facultativamente;

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales;

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de la aritmética.

Al efecto indicado procederá V. I. a 
dar cumplimiento a lo que preceptúa 
el número 5.° del mencionado Real 
decreto sometiendo a los concursantes 
a la prueba señalada en el aparta
do d) del número 4.° del Real decreto 
de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 34.
Ilmo. Sr.: La ley de repoblación fo

restal de 24 de Junio de 1908, esta
blece normas que afectan lo mismo a 
los terrenos poseídos por entidades 
dependientes del Estado, que a los po
seídos par particulares, cuyos intere
ses han de quedar subordinados al 
bien general. Se ocupa dicha ley en 
primer término de la catalogación de 
los predios señalados que designa con 
el nombre de “montes protectores” y 
en unión del Reglamento dictado para 
su cumplimiento en 8 de Octubre de 
1909 precisa las normas a que se ha 
de sujetar la clasificación de esta cla
se de fincas y la tramitación que se ha

de dar a los expedientes necesarios pa
ra ligar a formar el Catálogo, que ha de 
ser la base que preceda a las demás 
operaciones por las que se coloque a 
las fincas de esta clase no pobladas o 
pobladas defectuosamente, en condicio
nes de defender los terrenos de las zo
nas inferiores, impidiendo la destruc
ción del arbolado existente en las que 
lo tienen.

Para encauzar el .cumplimiento de 
la soberana disposición se dictó la 
Real orden de 5 de Junio último, en 
que se jalonaron las normas a seguir 
recabando del Consejo forestal proyec
to de instrucción con el fin de regular 
tan importante cometido, dictamen que 
se ha tenido muy en cuenta al redac
tar esta disposición.

Por todo lo -expuesto se dictan estas 
instrucciones en las que se fijan pla
zos y formas que regulan la tramita
ción de los expedientes, de forma que 
garantizando los derechps de todos los 
interesados se evite una larga tramita
ción.

Con el fin de conseguir mayor rapi
dez en la terminación de estos trabajos 
en las provincias que por su impor
tancia forestal lo requiera, se refuerza 
el personal de los Distritos y Divisio
nes con Ingenieros y Ayudantes agre
gados que se ocupen preferentemente 
de estos trabajos.

Conformes los preceptos que estas 
Instrucciones contienen, con lo dis
puesto por el Reglamento dictado para 
la ejecución de Ley de 1908, se sigue 
el criterio de tomar corno unidad el 
término municipal en vez de la pro
vincia, haciendo con ello más sencilla 
la gestión y facilitando la terminación 
de los expedientes que darán por re
sultado que se vaya formando el Ca
tálogo de montes protectores, impor
tantísimo servicio que es urgente aco
meter con mayor intensidad que hasta 
la fecha para la buena conservación 
de la riqueza forestal y de la agrícola.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer: que rijan las Instruc
ciones que se acmopañan para la for
mación del Catálogo de montes prote- 
tores.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 7 de Febrero de 193.

ESTRADA 
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.
Instrucciones para la formación del catálogo de Montes protectores

CAPITULO PRIMERO
De la tramitación de los expedientes

Artículo 1.® Los Ingenieros Jefes da los Distritos foréstales requerirán da los Gobernadores civiles la inserción en los boletines Oficiales de la provin-
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cia, de estas Instrucciones de la Ley 
de 24 de Junio de 1908, del Reglamen
to dictado para su ejecución el 8 de 
Octubre de 1909 y de las indicaciones 
que estimen pertinentes, para que por 
los Ayuntamientos y Diputaciones se 
expongan al público, en los sitios de 
costumbre, dichas disposiciones. Este 
requerimiento se formulará dentro del 
plazo de ocho días, a partir de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
estas Instrucciones, y los citados In
genieros Jefes procurarán la mayor pu
blicidad por los demás medios a su al
cance, como se indica en el arículo 8.° 
del Reglamento dicho.

Artículo 2.° La publicación en los 
Boletines Oficiales de las disposicio
nes que se citan en el artículo prece
dente, será considerada como el p rin
cipio de los plazos a que se refiere la 
regla 4.a de dicho artículo 8.°, y en 
su consecuencia, los Ingenieros Jefes 
de los Distritos forestales fijarán en 
cuarenta días, a partir del siguiente de 
dicha publicación, el plazo para que 
los interesados a que se refieren ios 
artículos 2.° y 3.° de la Ley presenten 
en las Jefaturas de los Distritos fores
tales o en las Alcaldías, las instancias 
con los datos que se citan en el ar
tículo 7.° del Reglamento, remitiendo 
los Alcaldes a dicha Jefatura las que 
reciban, acompañadas de un Indice 
del que conservarán un ejemplar.

Artículo 3.° Transcurridos estos 
cuarenta días, con la mayor urgencia 
relacionarán los Ingenieros Jefes de 
los Distritos forestales las instancias 
recibidas, remitiendo un ejemplar de 
esta relación a la Dirección general de 
Montes, Pesca y Gaza, otra a la Sec
ción primera del Consejo forestal, con
servando en la oficina una tercera.

Artículo 4.° Las Jefaturas de los 
Distritos forestales, en vista de las ins
tancias recibidas, y con los datos que 
posean o puedan adquirir y los antece
dentes del Catastro, formularán con su
ficiente antelación, cada año, separa
damente, para cada término munici
pal, el plan de trabajos y presupuestos 
necesarios para efectuar los reconoci
mientos dispuestos en la regla 8.a del 
artículo 8.° del Reglamento en la medi
da de lo que sea factible realizar en 
vi año siguiente por el personal de 
Ingenieros que, dependientes de la Je
fatura o agregados a ella, teniendo en 
cuenta las indicaciones que hayan re- ; 
cibido de la Sección en que radique 
el servicio y de la Jefatura del servi
cio central del mismo.

Artículo 5.® Los Ingenieros Jefes de 
las Divisiones hidrológicoforestal fo r - , 
mulmán y rem itirán, análogamente, 
jos planes y presupuestos para los tér- 
' n'nos municipales en que se desarro
llan los trabajos de la División, que 
quedarán para estos fines, como de su 
exclusiva competencia aunque en di
chos términos radiquen predios afec
tos a los Distritos forestales.

A ('líenlo 6.° Acompañando a los 
planos y presupuestos que remitan a 
la Sección, los Ingenieros de Montes 
encargados de las Jefaturas de los Dis
tritos forestales y Divisiones, rem itirán 
propuesta del personal facultativo de 
su dependencia que ha de realizar los 
trabajos planeados hasta su termina- 
cióro En v i J i  de los planes, propues
tas y pre? . 5 , recibidos y (Je los
cred.tos m  1 , D Sección 1.a del *

Consejo forestal propondrá a la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza 
el plan de trabajos del año y personal 
que lo realice.

Audi culo 7.° Se cuidará por la Sec
ción en dicha propuesta, de que los 
Ingenieros que intervengan en estos 
trabajos, realicen hasta su terminación 
la totalidad de los correspondientes al 
término o términos municipales que 
se le encomienden y de que los rela
tivos a cada uno de éstos queden ulti
mados en el mismo año en que se co
miencen, por los Ingenieros que los 
inició.

Artículo 8.° Los Ingenieros Jefes 
formularán los planes y presupuestos 
de que tratan los artículos 4.° y 5.°, 
aun cuando no se presente instancia 
alguna solicitando la declaración de 
terreno o monte protector, respondien
do a un plan de conjunto y dando pre- 

! lación a los términos municipales a 
que afecten las instancias recibidas, y 
a los en que se posean avances, datos, 
catastrales o estadísticos u otros ante
cedentes para llevarlos a cabo.

Artículo 9.° Para cada una de las 
fincas reconocidas, consignarán los In
genieros que realicen la operación:

1.° La distancia aproximada a la 
capital del Distrito municipal y orien
tación de la finca con respecto a la 
misma.

2.° Nombre del pago, del sitio y de 
la finca, si los tienen conocidos.

3.° Nombre del dueño, del usufruc
tuario, si lo hubiese, o, en defecto de 
aquéllos, del colono.

4.° Origen de la propiedad o pose
sión, con la fecha y naturaleza del tí
tulo o títulos correspondientes, si fue
ra posible.

5.° Sus confines por los cuatro pun
tos cardinales, detallándose éstos sepa
radamente para cada parcela indepen
diente cuando sean varias las que in 
tegran la finca.

6.° Cabidas según resulte de la do
cumentación conocida; a falta de ésta, 
se consignarán los datos de las instan
cias, pero sino existen, son insuficien
tes o notoriamente erróneos, se consig
narán las cabidas aforadas en el reco
nocimiento contrastadas con los tra
bajos catastrales-y demás que puedan 
lograrse.

7.° La especie o especies dominan
tes que la pueblan, estimándose como 
tal las arbóreas que vegetan en su pro
pia zona en buenas condiciones, a fal
ta de éstas, las leñosas, y, en su de
fecto, las herbáceas. Siempre que sea 
posible se utilizarán los planos publi
cados, preferentemente los del Institu
to Geográfico y Catastral, acompañan
do una copia de los mismos en la que 

se localizarán, convenientemente ero- 
quizados, los predios.

Artículo 10. Las relaciones en que 
se consignan los datos mencionados, 
estarán formadas por un estado enca- 
bazado por los epígrafes:

“Provincia de . . .” Término munici
pal de . . .”

“Relación de los montes y terrenos 
forestales que deban ser declarados 
protectores, conforme a la Ley de 24 
de Junio de 1908”, en el que se desti
nará una cuartilla para cada uno de 
los apartados del artículo precedente 
y otra para las observaciones que se j 
estimen pertinentes, terminándose con

la fecha y firma del Ingeniero que ha 
realizado los reconocimientos.

En Memoria que se acompañará a 
dicha relación, consignará el ingenie
ro para cada finca o grupo de fincas 
que reúna análogas condiciones, el ori
gen de los datos adquiridos, los demás 
antecedentes que estime convenientes 
y la propuesta razonada de la clasifica
ción, indicando el apartado A, B, C, D 
o E del artículo 1.° de la Ley, por vir
tud del que deba declararse la finca 
con carácter protector.

Artículo 11. A fin de que los inte
resados en los reconocimientos pue
dan concurrir a éstos para facilitar su 
gestión a los peritos que lo realicen, 
se anunciará el día de su comienzo en 
el Boletín Oficial de la provincia, por 
edictos que publicarán las Alcaldías 
correspondientes, a los cuales se notifi
cará invitándoles a prestar aquel con
curso por sí o por sus representantes, 
apoderados y agentes delegados.

La falta de asistencia de los intere
sados, no será obstáculo para realizar 
los reconocimientos, de cuyas opera
ciones se levantará acta, haciendo 
constar en ella las sucintas manifesta
ciones y antecedentes que los interesa
dos que concurran deseen aportar, con 
el fin de que puedan tenerse en cuenta 
al resolver, si fuera procedente,

Artículo 12. Una vez comenzados 
los reconocimientos en su término 
municipal, no se interrum pirán sino 
por causa justificada y previa autori
zación del Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, que dará cuenta inmediata del 
hecho al Presidente de la Sección 1.a 
del Consejo forestal, así como de sus 
causas, y también del día en que se 
reanuden, se empiecen y se terminen 
los reconocimientos en cada término 
municipal.

Artículo 13. Dentro de un plazo que 
será fijado, según las circunstancias del 
caso por Sección, entregaran los Inge
nieros al Jefe del Distrito forestal la 
relación de las fincas y la Memoria co
rrespondiente a cada término munici
pal, y la Jefatura, durante.el mes si
guiente, dispondrá la subsanación dé 
los defectos que observase, concedien
do, para ello, al Ingeniero, un plazo 
prudencial. Terminado el trabajo, el 
Ingeniero Jefe propondrá al Goberna
dor civil, la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de dicha rela
ción y otra de las fincas que se liáh 
solicitado para su inclusión en aqué
lla y no reúnan las condiciones fijadas 
en el artículo 1.° de la Ley. También! 
rem itirán estas relaciones a la Aleal-Í 
día y Presidentes de Diputaciones para 
su mayor publicidad, especialmente 
entre los interesados conocidos.

Artículo 14. La propuesta de clasi
ficación de una finca como monte pro
tector, se ha de razonar en la Memoria 
que ha de acompañar a la relación de 
montes protectores, y deberá estar fun
dada en las normas establecidas en los 
artículos 2.° al 6.°, en relación con las 
regiones definidas en el 1.° del Regla
mento y conforme a los casos A, R, C, 
D y E que se precisan en el artículo 
í.° de la Ley.

Artículo 15. Se concederá un plazo 
de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación anterior, 
para que todos los que se consideren 
interesados puedan examinar el expe
diente y reclamar la inchrórm o rx-
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ilusión de fincas en dicha relación y 
rla rectificación de los datos consigna» 
¡dos en la misma para cada una, bien 
: entendido que no podrán admitirse re
clamaciones contra los fundamentos 
técnicos de la clasificación de una fin
ca, sin que estén fundadas en el dicta
men facultativo de un Ingeniero de 
Jdontes.
: Artículo 16. Las reclamaciones se
presentarán por escrito en las oficinas 
del Distrito forestal, y se estudiarán 
por el Ingeniero Jefe, que informará 
razonadamente sobre las mismas, pu- 
diendo o ir antes al Ingeniero que hizo 
Jos estudios de clasificación. Emitido 
este informe, que se extenderá a toda 
la actuación del expediente haya o no 
(reclamaciones, pasará éste, por con
ducto del Gobernador civil, o la Comi
sión permanente de la Diputación pro
vincial, que en el improrrogable plazo 

.de un mes lo devolverá informado para 
que se eleve al Ministerio de Fomento.

Artículo 17. Si se han presentado 
declamaciones, dictaminará sobre ellas 
da Sección 1.a del Consejo forestal, dic
tándose la Real orden resolutoria, que 
se notificará a las partes interesadas, 
y una vez firme, informará el Consejo 
forestal sobre la declaración de montes 
protectores del término municipal de 
que se trata. En el caso de no haber re
clamaciones, pasará el expediente di
rectamente a informe del Consejo fo
restal.

Artículo 18. Como prescribe el ar
tículo 2.° de la Ley de 24 de Junio de 
1908, se hará por Real decreto la de
claración de montes protectores inclui
dos en cada relación, el que se publi
cará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en e l Bo
letín Oficial de la provincia y por edic
tos en los sitios de costumbre del tér
mino municipal.
* Artículo 19. La Sección 1* del 
Consejo forestal abrirá, para cada pro
vincia, uno o más libros, en los que se 
anotará las fincas que se declaren mon
tes protectores, con todos los datos que 
comprenda la relación que ha servido 
para hacer la declaración. Estos libros 
serán abiertos con diligencia del Pre
sidente del Consejo forestal, en la que 
constará la fecha de la apertura y el 
número de folios que comprende, es
tampándose en cada folio el sello y 
firma.

Artículo 20* Toda relación inscrita 
en estos libros, será autorizada con la 
firm a del Presidente de la Sección 1.* 
del Cornejo forestal.

Artículo 21. Ultimada en esta fecha 
ia clasificación de terrenos y montes 
protectores de una provincia, se pro
cederá por la Sección 1.a del Consejo 
forestal a su colocación por orden al
fabético de partidos judiciales, y den
tro de cada uno* por el de igual clase 
de los términos municipales, colocán
dose los predios dentro de éstos tam
bién por orden alfabético de sus nom
bres* o* en su defecto* de el del pago 
en que radican* Una vez hecho esto se 
les asignará un número por orden co
rrelativo de su situación. El catálogo 
así formado se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Boletín Oficial de 

la provincia para general conocimien
to, no admitiéndose reclamaciones 
contra la clasificación, que no podrá 
ser variada, pudiendo únicamente rec
tificarse o -ampielarse los datos que

definan las fincas, si al efecto se pre
sentan documentos que así lo acredi
tasen.

Artículo 22. L a unificación y 
coordinación de los servicios de Ca
tálogos y su superior Inspección, es
tará a cargo de la Sección 1.a del Con
sejo forestal, a la que quedará direc
tamente afecto para los mismos el In
geniero Jefe especialmente destinado 
a este fin en el Consejo, con el per
sonal auxiliar que del mismo se juzgue 
preciso en tal sentido; la Sección cir
culará directamente a las Jefaturas de 
los servicios provinciales las instruc
ciones y órdenes que de acuerdo con 
los preceptos de esta disposición y de
más vigentes, considere convenientes 
para la mejor organización y funcio
namiento del servicio, dando, además, 
cuenta a la Dirección de Montes de to
das las deficiencias que observe en los 
mismos y de los medios que considere 
más adecuados para subsanarlas.

CAPITULO IL

Organización de los trabajos.

Artículo 23 , Los Ingenieros Jefes 
de los Distritos forestales, darán cuen
ta inmediata a la Sección. 1.a del Con
sejo forestal, de todos los anuncios y 
publicaciones referentes a la clasifica
ción y catalogación de los terrenos y 
montes protectores, remitiendo dos 
ejemplares de los Boletines Oficiales en 
que se inserten, así como también de 
los días en que se principien, termi
nen, interrumpan o se reanuden los 
reconocimientos de las fincas objeto de 
clasificación.

Artículo 24 . De todos los documen
tos a que se refiere el articulo prece
dente, así como de los proyectos y pre
supuestos que se citan en el artículo 
4 .° y demás, relativos a clasificación y 
catalogación de terrenos y montes pro
tectores, como también de las de los 
catálogos de utilidad pública, se hará 
cargo la Sección 1.a del Consejo fo
restal, en la que radicará el Archivo 
dé Catálogos.

Articulo 25. Si de los antecedentes 
llegados a la Sección 1.a resultaran sin 
publicar los anuncios y demás pres
critos o sin recibirse los planes y pre
supuestos que se determinan en el ca
pítulo 1.° de estas Instrucciones, se 
dará cuenta de ello, por el ingeniero 
Jefe de este servicio, al Presidente de 
la Sección.

Artículo 26. El Ingeniero Jefe cita
do, estudiará los proyectos de trabajos 
y presupuestos que se -reciban en la 
Sección, dando cuenta para que ésta 
pueda dictaminar sobre ello y sea s o 
metido a resolución de la Dirección ge
neral.

Con suficiente antelación se rem itirá 
anualmente a la Dirección general, por 
la Sección l.,a del Consejo forestal* el 
plan de trabajos que se propongan pa
ra realizar dentro del ano y presupues
tos correspondientes en relación con 
Jos -créditos de que se disponga para 
este servicio* la cual resolverá sobre 
dicho pian, comunicando la resolución 
a ia Sección I a del Consejo forestal.

Artículo 27. Para la formación del 
plan anual de trabajos, se tendrá p re
sente :

1.° Que deben empezarse desde el 
prim er año en todas las provincias en 
que se encuentren prestando servicio 
Ingenieros dependientes de ios Distri
tos forestales y de las Divisiones hidro- 
lógico-forestales» a ser posible e n la 
cantidad total presupuesta para ellos 
por los Ingenieros Jefes.

2.° Que en las provincias en que se 
estime más urgente la de termina ció a 
de la zona de montes protectores por 
los peligros que pueda ofrecer su des
población, o por otras causas, se utili
zarán uno o más de los Ingenieros que 
en concepto de agregarlos se han de 
ocupar p refercu teinen té de es le ser
vicio.

3.° Acordada ia intensificación de 
esta clase de trabajos en una provin
cia, con el nombramiento de uno o 
más de estos Ingenieros, se mantendrá 
en ella este servicio complementarlo 
hasta la terminación en la provincia 
de las propuestas de clasificación de 
terrenos y montes protectores, salvo 
el caso en que necesidades aprem ian
tes obligaran a hacer uso de este per
sonal en otra provincia o para otro 
servicio,

Artículo 28. Los gastos de material 
y escritorio que sean necesario realizar 
en la Sección 1.a del Consejo forestal 
para la intensificación y unificación 
de esta ciase de trabajos, se abonará a 
por dicha Sección con cargo a las par
tidas del presupuesto del Ministerio de 
Fomento, destinadas expresamente a 
este servicio.

Artículo 29. En el mes de Septiem
bre de cada año, la Sección 1.a del 
Consejo forestal dará cuenta a la Di
rección general de Montes, Pesca y 
Caza, de los trabajos de la .cataloga
ción de terrenos y montes protectores 
realizados en el año anterior, con dis
tinción de los predios que hayan sida 
declarados protectores y de has que 
tengan sus expedientes en tram itación, 
si han* sido objeto de los reconocí.mi ca
los que dispone el artículo 8.° del Re
glamento.

Artículo 30. La S e c c i ó n  i .4 del 
Consejo forestal inspeccionará e s t e  
servicio por medio de su Presidente o 
Vocales que la constituyan y evacuará 
directamente las consultas que la diri
jan los ingenieros Jefes de los servi
cios, en cuanto estén comprendidas em 
tas prescripciones de las disposiciones 
vigentes, dándose cuenta a ia Supe
rioridad en ios casos en que por su 
Importancia o dudosa interpretación 
lo estime pertinente.

Artículo transitorio. €on el fin de 
que en el corriente año puedan empe
zarse tan importantes trabajos a base 
de las anteriores Instrucciones, por la 
Sección I a del Consejo forestal se re
querirá a las Jefaturas de los Distritos 
forestales y Divisiones que se estime 
pertinente* para que con toda rapidez 
se formulen planes y presupuestos, fi
jándose, especialmente, en aquellas 
provincias en que por los trabajos 
realizados o antecedentes que obren 
en la Sección, resulte rnás fácil la rá
pida tram itación y teniendo en cueii I a 
también que sean en aquéllas en qui
se aom toen Ingenieros y  Ayudáis- 
agregados,

Madrid, 17 de Febrero de t§31
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm, 331,
Ilmo. Sr . : Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se  me o clonan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a ias disposicio
nes que regulan el ‘‘Subsidio a las 
Familias n u merosas” .

S. M, el íl i (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de funcionarios con los de
rechos que se especifican a conti
nuación :

Los beneficios del artículo  9.° a los
funcionarios padres de ocho u nue
ve h ijo s :

639. Do Juan Antonio Gómez Ló
pez.—- Profesor Auxiliar dei Colegio 
de Santa Catalina (Madrid).

640. D. Clemente García Loquero, 
Director Médico de la Estación Sa
nitaria del Puerto (Santander).

641. D. Judo  Casares Be.scanza.— 
Médico de) Sanatorio Marítimo de 
üza  (La Cor uña),

642. D. Martín Félix Calderón.— 
Inspector de Vigilancia de segunda 
clase (Madrid),

643. D. Eulogio Rojero Yaguez.— 
Guardia de Seguridad (Valladolid).

644. D. Juan Casaña Reolid,—-Re
caudador de Hacienda de Alcaraz 
(Albacete).

645. D. Pedro Martínez Bermejo. 
Guardián dei Reformatorio dé Adul
tos (Alicante).

646. D. Manuel Bauíuz Tamboray, 
Comisario del Ejército-de primera cla
se en situación de Disponible en Za
ragoza,

647. Francisco Rocha Hiede!.— Co
ronel de Ingenieros de la Armada y 
Director de la Academia de Ingenie
ros y Maquinista,— El Ferrol (La (fo
raña).

643. D. Fidel Da vila Arrondo,— 
General Jefe de Estado Mayor (Valla
dolid).

649, D. José María Uribe Aguirre. 
Comandante de Artillería en el Par
que de Armamentos y Reserva de Va
lladolid.

650, 0 , Antonio Arnáiz Pozo,—Te
niente: CE. R.) de! Regimiento de In
fantería de San Marcial, 44 (Burgos).

651, D, Segando Tercero Careno. 
Teniente de Caballería en el 3,* Re
gimiento de Lanceros del Príncipe 
(Madrid),

652, B, Silvestre Pérez Román,--

Sargento Paradista en el Depósito de
Caballos Sementales en  la l . ft Zona Pe
cuaria.— Alcalá de Henares (Madrid).

653. D. José González López.— 
Contramaestre de la Armada en la 
Corbeta Nautilus.—El Ferrol (La Co
ra  ña),

654c' D. José Breijo Cajaravine.— 
Operario de tercera clase de la Maes
tranza de la Armada en el Ramo de 
Ingenieros del Arsenal de El Ferrol 
(La Corulla).

655, D. Camilo Moiins Carreras.-— 
Capitán de Navio. Vígo (Pontevedra).

650. D, Juan Seoane Teijeiro.— 
Sargento de Infantería de Marina con 
destino en el p r im er  Batallón segun
da Compañía de El Ferrol (La Go- 
ruña).

657. D. Juan García Ferrer.—Ayu
dante de O b ra s  Públicas en la Jefa
tura de Almería.

658. D. Eufemiano Sápchez Gonzá
lez,—Capataz de Peones Camineros en 
la provincia de León.

859. ‘ D. Julián Andrés Jiménez.— 
Peón Caminero con destino en Teja
res (Salamanca)-

660. D. Gregorio Sauz Gabardo.— 
Peón Caminero, con destino en Uce- 
da (Guadalajara).

68!. D. Eugenio Valentín San tana. 
Peón Caminero con destino en Lian- 
dayoa (Guadalajara).

682. D. Miguel Serrano Amador.— 
Peón Caminero coa destino en Peli
gros (Granada).

883. D. Benito Martín Cerezo.— 
Peón Caminero con destino en Sego
via.

684. D. Ciríaco García Masón.—  
Peón Caminero con destina en Celis- 
Ríonnnsa (Santander).

685. D. Francisco Espinosa Bur
gos.—Peón Caminero, con  destino en 
Guartaira (Sevilla).

686. D. Juan Muííoz Díaz.—Peón 
Caminero, con destino en Casas del 
Puerto da Villatoro (Avila).

667. D, Celestino Bermúdez Gue
r r e r o . — Peón Caminero con destino 
en Can d a m i; - G e mi a de (Lugo),

668. D, Bonifacio Paredes Alonso. 
Peón Caminero con destino en la Es
trella (Toledo).

669. D. Emilio Villa Rueda.—To
rrero tercero afecto al Faro del Caba- 
llo-Santoña (Santander).

670. D. Marcelino Azurmeitit Ar
lela.-—Gruarda Forestal en Yerri (Na
varra),

671. D. Miguel Gallego Fernández. 
Guarda Mayor de Montes afecto al Dis
trito Forestal de Málaga.

672. D. Angel Luengo Enemas.— 
Inspector de Primera enseñanza con 
destino en Salamanca.

673. D. Pedro Pórtela Gómez.- r -

Maestro Nacional en Masaeda-Fons# 
grada (Lugo).

674. D. Filomeno Grande Armen*, 
teros.—Maestro Nacional en Beleña 
(Salamanca).

675. D. Hilarión Lucas Benito.—  
Maestro Nacional en Villa es pasa (Bur* 
gos).

676. D. Federico Avila Cuadra.—» 
Maestro Nacional en Padin (Orense),

6/7. D. Genaro Lucas Martínez.—. 
Maestro Nacional de Santa Marina d4 
Montes (Orense).

678. D. Julián Pérez Marina.—  
Maestro de Sección en la Escuela 
Graduada de la Normal de Maestros 
de Burgos.

67.9, Doña Ramona Criado Orella- 
na.— Maestra Nacional en Malpica (La’ 
Coruña).

680. D. Lucio Alvarez Fernández.-* 
Inspector del Trabajo en Valladolid*

681. Doña Encarnación Rivira Al* 
bioi.— Viuda del funcionario D. Ma
riano Iseía Jaquetti, con domicilio eit 
Valencia, Plaza del Músico Comiz, 2*.

682. D. Santiago Muñoz Martín.—  
Secretario de! Ayuntamiento de Gar- 
eibuey (Salamanca).

683. D. José Baez Arencibia.—Se
cretario del Ayuntamiento de Firgas 
(Gran Canaria),

684. D. Antonio Coira Otero.—Se
cretario del Ayuntamiento de Enfesta; 
(La Coruña).

685. D. Francisco Arya Manrique* 
Secretario del Ayuntamiento de Tri
gueros del Valle (Valladolid).

686. D. Sotero Calabria Punta.—  
Secretario del Ayuntamiento de Fi- 
gueruelas (Zaragoza).

687. D. Migue! Goñí Zudaire.— Se« 
creta rio del Ayuntamiento de Oteiza 
(Navarra).

688. O. Amadeo Merino Bajo.— Se* 
cretario del Ayuntamiento de Cabe
zuela del Valle (Cáceres).

689. D. Ceferíno González Ce- 
brián.— Secretario del Ayuntamiento 
de Osornillo (Falencia).

690. D. Tomás Villar Altero!.—Se« 
cretario del Ayuntamiento de Ortigue!* 
ra (La Coruña).

691. D. Lino Vázquez Cordero.—< 
Secretario del Ayuntamiento de BIU 
m enes (Oviedo)«,

692. D. Pidenciano Sáenz Ugerte.— 
Secretario del Ayuntamiento de Peña- 
cerrada (Alava).

693. D. Juan Polín BaJandín.—So» 
cretario del Ayuntamiento de G alapo  
gar (Madrid),

694. D. Pedro Bea Quijada.—Sô  
cretario del Ayuntamiento de 
rrada (León).

695. D. Julián Irigoyen Itu/ain* -  
Secretario del Ayuntamiento de EsiN* 
rivar (Navarra).
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696. D. Gregorio Gil González.— 
Secretario  del A yuntam iento de Rene- 
do de Esgueva (Vailadolid).

697. D. Vicente Moro Lagar.— Ofi
cial Mayor del A yuntam iento de Siero 
(Oviedo).

698. D. F rancisco  Pavón Muñoz, 
Oficial p irm cro  del A yuntam iento de 
Izna jar (Córdoba) .

699. D. Beltrán Pagóla Goya.— Em 
pleado M unicipal en la Academia de 
Música de San Sebastián (Guipúzcoa).

700. D. F rancisco  Vives D asca.-- 
F uncionario  del Ayuntam iento de Bar
celona.

701. D. Pedro Arbizu Oñpte.— Ofi
cial del Ayuntam iento de Estella (Na
v arra).

702. D. Carlos Mayorga Tizón.— 
Jefe de Negociado de te rcera  clase en 
$.1 A yuntam iento de Ceuta (Africa).

703. B. F rancisco  Codina Losa.— 
F iincionario  del A yuntam iento de Lie- 
to r (Albacete).

704. D. Antonio C. Peñate García. 
Oficial in te rino  del A yuntam iento de 
Vega de San Mateo (Gran C anaria).
■ 705. D. F rancisco  Rincón M arín.— 
Funcionario  del A yuntam iento de Uji
ja r  (G ranada).

706. D. Basilio Calvez González.— 
Oficial de la Secretaría del A yunta
m iento de A lhendin (Granada).

707. D. F rancisco  Carcaño Mas.— 
Ingeniero  en la Sección de Vías y 
Obras provinciales de la D iputación 
de Almería.

708. Genaro M ichelena M ichelena. 
Jefe de Instalaciones de la Red Tele
fónica provincial de la D iputación de 
Guipúzcoa.

709. D. Ju lián  Ochoa Córdoba.— 
A dm in is trador de A rbitrios de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño).

710. Juan Romero T apia.—Médico 
T itu lar de Torrecmenu<*as (Salam an
ca).

711. D. F rancisco  C arrera Pórtela . 
Médico T itu lar de El Rosal (Ponte
vedra). .

712. D. Alfonso G arrido P rados.— 
.Médico de la Beneficencia M unicipal 
de L inares (Jaén),

713. D. Ovidio Vidal Domínguez. 
Médico T itu lar de Zas (La Coruña).

714. Luis Vázquez Greizaro.—Mé
dico T itu lar de Pereiro  de Aguiar 
(Orense).

715. D. Juan de Dios F abra  Cor
chado.—-Médico T itu lar de la B arria
da Rural de San José del Valle-Jérez 
de la F ron te ra  (Cádiz).

716. D. Sebastián Pe til Valbona.— 
Médico T itu lar de Las Palm as (Gran 
Can a r ia ) ,

717. !>. Manuel C. Mosquera Cas- |

718. D. Manuel Pose Aller.—Médi
co T itu lar de N egreira (La Coruña).

719. D. F rancisco  F ariña  Garabán. 
Médico T itu lar de R iveira (La Co
ruña).

720. D. Manuel Bouzo Fernández. 
Médico T itu lar de Orense.

721. D. Manuel Manzano Díaz.— 
Médico T itu lar de Don Benito (Ba
dajoz).

722. D. Julio Teigell Arn-edo.—Mé
dico T itu lar de Chinchilla (Albacete).

723. D. Carlos López Moreno.— 
Subdelegado de F arm acia del D istrito  
del Mar en Valencia.

724. D. Eduardo B arrera B arrera. 
Farm acéutico  T itu lar de Deva (Gui
púzcoa) .

725. D. Ferm ín Sánchez Medina 
Gil.— Farm acéutico  T itu lar de Ubri- 
que (Cádiz).

726. D. José Corral Gutiérrez.— 
Farm acéutico  titu la r de H errera  de 
P isuérga (Patencia).

727. D. Manuel Velázquez de Gas- 
tro  y E chevarría .— Farm acéutico  T i
tu la r de Zurgena (Almería).

728. D. Camilo Rodríguez y R odrí
guez.—V eterinario  M unicipal de Cea 
(Orense).

729. D. s Juan Gómez F erre r.— Ve
te rin ario  T itu lar de N egreira (La Co
ruña).

730. D. Ramón Cr espo Sega de.— 
Inspec to r M unicipal Jefe de Higiene 
y Sanidad P ecuaria  de Santa Marta de 
O rtigueira (La Coruña).

731. D. Agapito Pérez Gallego.— 
V eterinario  M unicipal del Excelentí
sim o A yuntam iento de M adrid.

732. A lejandro Sanfrutos Terrados. 
P ractican te  T itu lar del A yuntam ien
to de Baltanás (Falencia).

733. D. Bartolomé Pons y  Abres. 
Topógrafo Ay undante en el Institu to  
Geográfiico de M adrid.

734. D. José Vicente Alamá Soria- 
no.— Abogado del Estado en la Dele
gación de H acienda de Valencia.

735. D. José Quiroga Velarde.— Jefe 
de A dm inistración  del M inisterio de 
la G obernación, A dm inistrador del 
H ospital de N uestra Señora del Car
men (M adrid).

736. D. F ederico  E. Bravo.—Di
rec to r de la E stación S anitaria  de 
Port-Bou (Gerona).

737. D. Joaquín  Coll F uster.—Te
n iente Coronel de Ingenieros Milita
res con destino en Palm a de . Mallor
ca (Baleares).

738. D. Antonio Dávila Avalos.— 
Teniente Coronel de A rtillería con des
tino  en el Regim iento de Montaña, 
núm ero 2S de G uarnición en V itoria 
ÍÁbíYa),

739. 1). F rancisco  Gallego Porro*

Oficial tercero  de Oficinas M ilitares 
con destino en las In tervenciones y  
fuerzas Jalifianas de Meiilla.

740. D. Cándido M artínez R odrí
guez.—Sargento de la G uardia civil 
en San Vicente de la B arquera (San
tander).

741. D. Sixto M onreal Sáinz; Guar
dia civil re tirado , con residencia en 
Viana (N avarra).

742. D. Ignacio de Gortaza y Man
so de Velasco; Ingeniero segundo del 
Cuerpo N acional de Minas, P rofesor de 
la Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Bilbao (Vizcaya).

743. D. J o s é  Fernández García,- 
P ráctico  del Puerto  de Finisterre (La' 
Coruña).

744. D. Manuel Rey Castro, Peón 
cam inero-en  L¡a Coruña.

745. D.' Manuel Gómez M artínez; 
Peón cam inero en M urcia.

746. D. José Manuel H ernández Va
quero; Peón cam inero en Cubo de Don 
Sancho (Salam anca).

747. D. F ro ilán  M artínez G uard ián ; 
Peón cam inero en Aldeas de Querrías. 
(Oviedo).

748. D. Miguel Iniesta Ram os; 
G uardián de P risiones en L inares 
(Jaén).

749. D. Vicente Mendoza Castaño;; 
C atedrático de la F acultad  de D erecho 
de la U niversidad de Vailadolid.

750. D. José Ubeda Gómez; Ayu
dante «de Letras en el Institu to  Local 
de Ciudad Rodrigo (Salam anca).

751. D. E leuterio  Fernández Alon
so; Maestro nacional de Nogales de P i- 
suerga-A lar del Rey (Palencia).

752. D. A n t o n i o  Anda Oleaga^ 
Maestro nacional en Luco-Arrazua- 
Ubarrundia (Alava).

753. D. R a m ó n  López Gallego! 
M aestro nacional en  Garguera (Gáce- 
res).

754. D. Mariano R a m o s  Cubero; 
Practicante municipal del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza.

755. D. Mariano Sastres Santos; Se
cretario del Ayuntamiento de Castella
nos de Zapardiel (Avila).

756. D. Alejandro Morales Moratielg 
Secretario del Ayuntamiento de Valde- 
polo (León).

757. D Pablo Rafols Paláu; Secreta
rio del Ayuntamiento de Llorens del 
Panadés (Tarragona).

758. D. W enceslao N ieto Crespo'; 
Secretario  del Ayuntamiento de Galle
gos de Salmírán (Salamanca).

759. D. Dámaso Rodríguez López; 
Oíicial mayor del Ayuntamiento de 
Puebla de Brollón (Lugo).

760. D. Eugenio Villar Hernando; 
funcionario  del Excmo. Ayuntamiento 
de San Sebastián (Guipúzcoa).
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761. D.-Vicente Díaz Quevedo; Em
pléa lo  del Ayuntamiento de Las Pal
mas (Gran Canaria).

702. D. Fernando Rey Bravo; Orde
nanza del Ayuntamiento de Santander.

763. D. Francisco Tores Alvarez; 
Inspector de Tributos del Ayuntamien
to de Sevilla.

764. D. Luis Troya Romero.--Villa- 
naartín (Cádiz; Administrador munici
pal de Arbitrios.

765. D. Benito Castro Rueda; Ar
quitecto de la Diputación de Segovia.

766. D. Leovigildo Sánchez Sagra
do; Médico titular de Arabayona (Sa
lamanca),.

767. D. Eduardo Villamor Lizama. 
Puente Palmera (Córdoba); Médico ti
tular.

768. D. Epifanía Aranza Plaza; Ins
pector de Higiene Pecuaria del Ayun
tamiento de Yerri (Navarra).

769. D. José María Egoscue y Ríos; 
Médico titular del Ayuntamiento de 
Castilruiz (Soria).

770. D. Gregorio Almagro Smith; 
Médico titular de Almedinilla (Cór
doba).

771. D. Abelardo Alvarez Tovar; 
Médico titular del Valle (Valladolid).

772. D. Eulogio Rosón López; Far
macéutico titular de Becerreó (Lugo).

773. D. Julio González R ico; Far
macéutico titular de Villadiego (Bur
gos).

774. D. Emilio Escalada Cerero; 
Veterinario t i t u 1 a r de Carboneras
(Cuenca).

Los beneficios de los Artículos 9.° y
10.° a los funcionarios padres de
diez hijos:

775. D. Jesús Alvarez Martínez; Mé
d ico  titular de Agrado (Segovia).

776. D. Raimundo Jiménez Sán
chez; Secretario del Ayuntamiento de 
Sülósancho (Avila).

777. D. José Delgado Toro; Tenien
te coronel, primer Jefe del Batallón de 
Cazadores de Barbastro (Ciudad Real).

778. D. Juan Coll y Fúster; Tenien
te coronel del Regimiento de Infante
ría de Las Palmas, número 61, Palma 
de Mallorca (Gran Canaria).

779. D. Andrés Lorenzo Cáceres y 
Monteverde; Comandante de Infantería 
de la Zona de Reclutamiento de Santa 
Cruz de Tenerife»

780. D. Carlos Quintana Palacios; 
Comandante de Infantería con destino 
¡en el Regimiento de San Marcial, nú- 
!mero 44, Burgos.

781. D. Mariano Hernández Rodrí
guez; Guardia civil, con destino en la 
Comandancia de Vizcaya.

782. D. Ambrosio Querol Aguilar; 
Sígestro guarnicioneroj con destinoen

el Regimiento de Infantería de Valla
dolid, número 74, de guarnición en 
Huesca.

783. D. Juan Serón Baez; Peón ca
minero del Estado en la carretera de 
Bailen a Málaga.

784. D. Vicente García de Diego; 
Catedrático del Instituto del Cardenal 
Cisneros, de Madrid.

785. D. P e d r o  Malillos Blanco; 
Maestro nacional >del Barrio de Este- 
rio-El Ferrol (La Coruña).

786. D. Manuel P i ñ e i r o  Pena; 
Maestro nacional de Lage (Ponteve
dra) .

787. D. Víctor G ó m e z  Gutiérrez; 
Maestro nacional de Valderredible 
(Santander).

788. ü . Enustaquio Sendra Escala
da; Portero del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Manresa.

789. D. Anacleto Alonso Martínez; 
Secretario del Ayuntamiento de Villa- 
yón (Oviedo).

790. D. Santos Lago González; Se
cretario del Ayuntamiento de Monda- 
riz-Balneario (Pontevedra).

791. D. José Castañón Barinaga; Se
cretario del Ayuntamiento de Siero 
(Oviedo).

792. D. Francisco Guerrero Muñoz; 
Oficial del Ayuntamiento de Utrera 
(Sevilla).

793. D. Juan Ballesteros Barca; Je
fe de la Guardia municipal de Santur- 
ce-Ortuella (Vizcaya).

794. D. Isidro Bosch Batallen; Ar
quitecto municipal de Gerona.

795. D. Aurelio Vidal Domínguez; 
Módico titular de Santiago de Com- 
postela (La Coruña).

796. D. Rigoberto Cortejoso Rodrí
guez; Médico de la Beneficencia muni
cipal de Valladolid.

797. D. Antonio Maceira Puente; 
Médico titular de Santiago de Compós
lela (La Coruña).

798. D. Manuel Herrera Arenas; 
Médico titular de Ubrique (Cádiz).

799. D. Mariano Calleja Jiménez; 
Practicante provincial de Santander,

800. D. Vicente Madrona Gran; 
Practicante titular de Tobarra (Alba
cete).

801. D. Emilio Drate R edondo; Je
fe de Negociado de primera clase en 
la Dirección de Rentas públicas-Minis- 
terio de Hacienda.

802. D. Rafael Fernández de la 
Cruz y  Puente; Jefe de Negociad del 
Cuerpo Pericial de Aduanas de To
ledo.
Los beneficios de los Artículos 9.% 10.°

11.° (caso !.•) a los funcionarios pa
dres de once hijos:
803 D. Guillermo Castilla Gutié

rrez^ Capitán de la primera compañía

de la Comandancia de Carabineros de 
Cádiz.

804. D. Angel Hernández Domín
guez; Sargento de Carabineros en 
Guardiola (Barcelona).

805. D. Atilano Gestoso Lobo; Cío 
rabinero en Videfene-Oinibra (Oren
se).

806. D. Manuel Díaz Mesa; Ayudan
te de Obras públicas en la Jefatura 
de Málaga.

807. D. Indalecio Martínez Espino
sa; Maestro nacional en Humada (Bur
gos).

808. Doña Remigia Artamendi Gaz- 
telu; Maestra nacional de Grandas de 
Salime (Oviedo).

809. D. Ramiro Pérez Alvarez; Se
cretario del Ayuntamiento de Bariz 
(Orense).

810. D. Gerardo Vecilla García; Se
cretario del Ayuntamiento de Bellver 
de Los Montes (Zamora).

811. D. Alfredo Quintanilla Martí
nez; Médico titular de Ramales (San
tander).

812. D. Juan Arrese Imar; Maestro 
nacional de la Parroquia de San Gre
gorio de Ataun (Guipúzcoa).

Los beneficios de los Artículos 9.°, 10.® 
y  11.° (caso 2.°) a los funcionarios 
padres de doce h ijos:

813. D. Alejandro Cantero e Yña- 
rra; Oficial segundo de la Secretaría 
»del Ayuntamiento de Santander.

814. D. Ramón González Miralles; 
Médico titular de Cornago (Logroño).

815. D. Bartolomé López Balleste
ros; Médico de la Beneficencia muni
cipal de Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz).

Los beneficios de los Artículos 9.°, 10.° 
1/11.° (caso 3.°) a los funcionarios 
padres de trece h ijos :

816. D. Justino Fernández Mato; 
Sargento de la Guardia civil en la ter
cera compañía de la Comandancia de 
Vizcaya.

817. D. José María González do 
Echevarri; Rector de la Universidad 
de Valladolid.

818. D. Benjamín Caro Sánchez; 
Auxiliar de la Normal de Maestros du 
Avila,

819. D. Maximino Ledo Alvarez; 
Maestro de Oural-Boqueijón (La Ce* 
ruña).

820. D. Juan Martín García; Secre-* 
tario del Ayuntamiento de Moga*n (Las 
Palmas).

821. D. Federico Castillo Fxtreme- 
raj Médica forense de Jaén,
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l o s beneficios de los Artículos 9.°, 10.° 
y  11.º (caso 4.°) a los funcionarios 
padres de catorce h ijos :
822. D. Gregorio San Adrián San 

¡Adrián; Maestro nacional de Hernani 
((Guipúzcoa).

•De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento, efectos y traslado a 
:los interesados. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 81 de Diciembre 
¡de

GUAD-EL-JELU 
•¡Señores Director general de Acción 

•Social y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para isa provisión de dos pin
zas de Oficiales terceros de Telégra
fos con  3.000 pesetas de sueldo y 
otras 3.000 de gratificación .

Existiendo una vacante y otra -pró
xima a producirse de O ficiales terce

ros del servicio de Telégrafos en la 
Alia Comisaría de España en Marrue
cos* dotadas con el haber anual do 
3.000 pesetas, más otras 3.000 en con
cepto de-gratificación por residencia, 
se proveerán por concurso entre los 
O ficiales de Telégrafos de España.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
in&tivncias a la. D irección general de 
Marruecos y Colonias, acompañadas de 
copia de su hoja de servicios, pudiendo 
presentarlas basta e:l día '25 de .Marzo 
de 1931.

Madrid, 20 de Febrero de 1931.—-El 
D irector general ¿M erino, Francisco 
Agramante*

M I N I S T E R I O  D E
DIRECCION GENE

5Ea armonía con lo dispuesto -en di R. D. de este Ministerio., .de % de Agosto de ig$® (artículo z;°$ j  R. O. de 11 de
¿as -plazas de Médicos

M U N I C I P I O S
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO P R O V IN C IA PARTIDO JUDICIAL

Bayubas de Abajo, Bayubas de Arriba y Ta-
Bayubas de Abajo. . . . . . . . . . . . . . . « * » Sari.® ...4 Afeníitsaii .... o.............. ..

’Vpff'í rlp Poc Vega de Pas.,--------------- ------------- ....
•Castellón de Scsyaa.........................

Sasnta '̂der ............ . Vflí&eafTie do ....... .1 f C;̂ u UC X uo» • •• * • •.» • »e « *
ÍTíî í̂ lInn Hp Sean» - »» .... **........... ....... r»* Lérida ...... ............... . Lérida ............................. .
Osera de Ebro— ................................................
Arcnzana de Abajo y Arenzana de Arriba... 
111 ese as • ........................ ........................ .

Osera de Ebro.... ............................ Zaragoza. . . . . . . . .
Logroño

Pina de Ebro.................
Arenzana de A b ajo ................. ........ Náje na ...................... .
TI les cas ................................................... . Toledo .................... íileseas ............... .............

Sairta Fe de Monduiar. . . . . . . . a» . . . « . i - . ,  i

Ilieseas ... *, . .............. Toledo ..................... . liles cas .........................

Sólita Fe de Mondujar............ ........... . ’

IlodCdíJiO -»*

Alm^rta ........ .......: Almería ...........................

JRodozno .

Bárbara ............ ........ ..^ ........................ ............ .
San Esteban de Bas......................................... ....¡
Congostrina y Pinilia de Jadraque............ .

Logroño ...... .............. Maro ............................ .

Codo ..... «-.« .4..
Bárbara .......... ...................... ............ .
'San Esteban 4e  B as........... ..............
Ccn$$slxMa ....... .)
Rojír® . v w Wm,.;

Zangena-
Ta$*ragona ............... .

RdióbÜe ...............
Moaitblamch ...... .
OJbt ...... .......... ................
A^emzta ........ .....................

Gerona .......................
fámésiteimsL ............-4

BOiiJfO ... .. .  .<.f. . . . . . . . t......... ......c.e...^. .¡ Corola Mj ü&pya ..... ... ¡...............
yegamzmss . . .....  . ........, . ... Ye^an^onas ---------------------/.¿ Sefovla ...... s -— r  •••

; Requena de Campos........................ !
Cardeñosa de Yolpejera, Riveros de la Ciue-I 

zí\ VilLanueva del Rebollar y Yilbiíiueva
de la Cueza... ............ .—.......

Kavalperal de Pinares...................««—,.... f
To t a n a ... ............... ....... .. .. ...... í17 Píirrpfimi

Roqueda 4 c  Campos..... .
Gartteñofga 4e Yalpejferia^í...^....,^

Piaanes..... . . . . . ------
Toéana -- - -------------— i
C a ir e io s ----- - .,...
Calce na ................... ....... .
L as N i e y es................ .... . 9

P-demtm .........--- J
Palcncía ...........
Avila ............
I t ó  -__________ :

Burgos ............ ‘

CarrMn ée los Condes.

-FrecMEa —
C ebaros .................. ......
IMmm  ............ .............—
TJif$i&íes . . . « •J i CXAKi'O y VJCl 1 XCi 1UX « » 1 1 a 1 #̂ # « » •>• « t • • ,.M »<» • ••• *M:

Gaicetra y Para josa.......... ....................................
Las Nieves y  Espinosa de los Monteros......

........
Villar&^yo .... —

¡Villainana ____. . . . ____ ___ . . . . . . . . . . . . . . . . J
BadoTatosa . ...................... T O taacm  .

R a d o t e t o .......... ___ _ . ,*+,»,.»,*■
OrfTtse ------

••
Cerv^ra df* ln Caivada ............ Cervera de la Cañada.......... .......... . ¿Lxxaaora _______
Cortes de Arenoso...,............................. Cortes de Arenoso................ CartJIlan de $a 'Pfei-:

a* .. ..... T xU'€*B̂íl ... . ***• • • •I , , I r-:... ■:
aistíHíCiaü en napei de cíaae, hKigfii'án tu dr. Alcalde ec y&r-m • 

Madrid* Id dtí Febrero da 1931.—Ei Jefe riel ílegoai&do, üh&láo YA R#°; El pircóte .g t̂erei J ;  A.
® la neásiBM

& " ,
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MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

CANCILLERÍA

La Legión de Suiza en esta Corte, 
en neta fecha 6 del actual, participa a 
este Ministerio que la Legación de los 
Estados Unidos de Am érica ha c omu- 
.nica-do al Consejo Federal Suizo la ad
hesión de su Gobierno al Convenio de 
Unión de París, del 20 de Marzo de 

.1883, para la protección  de la propie- 
did industrial, revisado en último tér- 
m 11 o d en La Haya el 6 de Noviembre 
üe 1925.

Conforme ni artículo 18 del Conve
nio citado esta adhesión producirá 
efectos un mes después del envío de 
la notificación suiza, es decir, a partir 
del 8 de Marzo de 1931.

Lo que se hace público para con o
cimiento general, con referencia en úl
timo término a. la G aceta  de M adrid de 
8 de Noviembre de 1930.

Madrid, 2 de Febrero dé 1931..—-El 
Subsecretario, Domingo de las Barce
nas.

El Señor Embajador de S. M. en Pa
rís participa haber si-do depositado en 
aquel Ministerio de Negocios Extran

jeros. el 28 de Enero último, el instru
mento de ratificación por Dinamarca 
del Convenio Sanitario Internacional, 
firmado el 21 de Junio de 1926, ha
biéndose formulado en el momento del 
depósito, por el Sr. Ministro Plenipo
tenciario de dicho país la reserva de 
que el Gobierno danés declara que 
Groenlandia, conforme al artículo 172 
de dicho Convenio, y las islas Fe roe* 
no quedan obligadas por dicho depósi
to de ratificación.

Lo que se hace público para conocí*  
miento general, con referencia en úl
tim o té m i i nc a la G aceta  de M adrid, de 
11 de Enero último.

Madrid, 24 de Febrero de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce-
■liUS,

A  G O B E R N A C I O N

L DE SANIDAD

iembre del mismo año (normas 8.a y  9.a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de treinta días, 
lares siguientes:

Número
Plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Clase 
de la plaza

Catego
ría de

la Plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
de familias inclui- das en Beneficen- 
cia municipal

Forma 
de provisión

Censo 
de población OBSERVACIONES

I Renuncia ........... . Inspector Munici
pal de Sanidad. 4.a 1.650 20 C o n c u r -

s o Áníi-
g gwá&á ... 1.120 i•:
i Idem ................. Idem ................. . 3.® ■2.2 0 70 Idem .......... 2.101 í
I ídem .................. Idem ............ 4 .a 1. CAO 4 ídem ; ........ 1.541 !
I Defunción ....... Idem ....... . 5 .a 1.375 3 Idem ....... ... 545
i Menú .acia ............ Idem ...... 4 .a ■ 1. 65 20 Idem ....... . 820
i Defunción ........... Idem .............. .a 2.759 58 Idem ........ 2.16
i ídem ..................... Idem .................... 2.7^6 58 G o n c u r -

s o Méri
tos ........... 2.160

t Renuncia .......... ídem ..................... 2 a 2.750 3.7 G o n c u r 
i s o  Anti
ii güedad ... 1.172

í Defunción .......... ‘ídem ....................: s .a ; 1.375 6 Idem ....... 6 a Puede contratar la asís*
ten cía particular c oa
unas 160 familias, cu
yo  pago responde vm
Comisión,

i Renuncia ............. Mtm ...*...... ........ 4.a 1.6 0 22 ídem ....... 1.140
1 M e na ..................... ídem ...___ _____' 4.® 1.650 Ninguna. ídem ......... 1.272 »
i Idem .................... Idem .. .. .. . . . . . . . . . 3 * 2.200 : 20 Idem ........ 1.895 » ■. j
1 Idem ..................... Idem ------ - 4.a • 1.660 7 Idem .......... 5,5 }) -
1 Nueva creación.... Tocólogo ___ ___ : 3.» 2.000 ; 300 Idem .......... 10.551 * ;v
1 Renuncia .... .. .. .. Inspector Mnn i ci

pa] de Sanidad. 5.a ! 1.375 12 Idem .......... 655 £
l Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem .. .. .. . . . . . . . . . 5 .a 1.375 6 Idem .......... 29. Igualas: Unas 140 lar

negus de trigo anua?
Ies.

1 Idem .. . . .. . . . . . . . . . . Idem ....... 4 .a : 1.65 - 14 Idem ......... 916
1 ídem ............... ”  , Idem .. . . .. . . . . . . . . . 4 .a 1.650 45 Idem ........ 1.539 »
I Idem ......... Idem .......... ......... 2 .a ' 2.750 100 Idem ... 14.0~2 »
i Idem ........... Idem ................... 2.a 2 '50 50 Idem ....... 5.493 . »
i Idem ..... Idem .................... 3 .a 2 204 ; 25 ídem ......... 1.7.50 . !
l Concurso a n t e 

rior desierto... Idem .................... 5 .a 1.375 14 Idem .......... 1.8 0
1 Renuncia ... Idem ............... . 3 .a 2.200 200 Idem ........ 4.021
l Idem .......... Idem ....... . 1.a 3 .30 ) 290 Idem ••....•• 3.356 »
[ Idem ........... . Idem .................... 5 .a 1. 75 13 Idem ....... 928
i ídem ..................... Idem . 3 .a 2.200 80 |Idem 1.620

M e:aórifr» (Norma 10.*«de la R. 0. de 11 de Noviembre de 1930).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Visto el expediente instruido para 
la provisión, en turno de concurso 
transitorio, entre Ayudantes meritorios 
y Profesores de ascenso y entrada in
terinos, que establece el número 2.° del 
artículo 4.° del Real decreto de 26 de 
Julio de 1920, de la plaza de Profesor 
auxiliar numerario con destino a la 
enseñanza de “Gramática y Caligra
fía”, vacante en esa Escuela, concurso 
dispuesto por Real orden de 17 de Di
ciembre último (G a c e t a  del 19), y 

Resultando que anunciado dicho 
concurso en la G a c e t a  del expresado 
día 19 de Diciembre último, terminó 
el plazo concedido para solicitar la 
vacante de que se trata, sin haber 
concurrido ningún aspirante,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se declare desierto 
el concurso y que se anuncie nueva 
provisión de la vacante en el turno que 
Segalmente corresponda.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1931.—Gómez Mo
reno.
Señor Director de la Escuela de Artes 

y Oficios Artísticos de Toledo.

Visto el expediente instruido para 
la provisión, en turno de concurso 
transitorio, entre Ayudantes meritorios 
y Profesores de ascenso y entrada in
terinos, que establece el número 2.° 
del artículo 4.° del Real decreto de 26 
de Julio de 1920, de las plazas de Pro
fesores auxiliares numerarios, con des
tino a las enseñanzas de “Gramática y 
Caligrafía”, y “Dibujo Artístico”, va
cantes en esa Escuela, concurso dis
de diciembre último (G a c e t a  del día 
puesto por Real orden de 17 de Diciem
bre último (G a c e t a  del día 19), y 

Resultando que anunciado dicho 
concurso en la G a c e t a  del expresado 
día 19 de Diciembre último, terminó 
el plazo concedido para solicitar las 
.vacantes de que se irata, sin haber 
concurrido ningún aspirante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se declare desierto 
el concurso y que se anuncie nueva 
provisión de la vacante en el turno que 
legalmente corresponda.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
Si de Febrero de 1931.—Gómez Mo
reno.
Señor Director de la Escuela de Artes 

y Oficios Artísticos de Algeciras.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, la Comisión permanen
te del Real Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido, en 18 del actual, el 
siguiente dictam en:

“Vacantes en las Escuelas de Arte 
y  Oficios de Madrid, Algeciras y Ciu
dad Real, cinco plazas de Profesores 
Auxiliares afectos a la enseñ¡anza de 
“Dibujo lineal”, correspondiendo tres 
de ellas a la de Madrid y una a cad$ 
una de las otras dos Escuelas, y dis
puesto por Real orden de fecha 27 de 
Octubre último su provisión en el tur
no de concurso de traslado entre Pro
fesores auxiliares del mismo grupo a 
que pertenecen dichas vacantes, por 
ser el que legalmente le corresponde, 
sólo se ha presentado ¡a este concur
so, dentro del plazo reglamentario, se
gún expresa el Negociado respectivo, 
una instancia firmada por el Profesor 
¡auxiliar de “Dibujo lineal”, de la Es
cuela de Artes y Oficios de Granada, 
D. Juan Moles Ventura, acompañándo
la de su hoja de servicios y solicitan
do una de las citadas vacantes anun
ciadas con destino en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid.

Como quiera que, vista la hoja de 
servicios de D. Juan Moles Ventura, 
reúne este señor las debidas condi
ciones exigidas para tomar parte-en 
este concurso, conforme también ha
ce constar el Negociado; en su con
secuencia,

Esta Comisión propone, de acuerdo 
con lo formulado por el Negociado, 
con conformidad de la Sección y Di
rección General de Bellas Artes, lo si
guiente:

1.° Que se provea una de las tres 
plazas de Profesor auxiliar, con desti
no a la enseñanza de “Dibujo lineal”, 
vacante en la Escuela de Arles y Ofi
cios de Madrid, en D. Juan Moles Ven
tura, único aspirante.

2.° Que, en consecuencia de lo an
terior, se declare vacante la plaza de 
Profesor auxiliar de la misma enseñan
za que en la Escuela de Granada des
empeña el señor Moles Ventura, para 
ser provista en el turno que legalmen
te corresponda.

3.° Que se declare desierto el con
curso en lo que se refiere a las dos 
plazas de Profesores auxiliares de la 
enseñanza de “Dibujo lineal” de la 
Escuela de Madrid y una de cada una 
de las Escuelas de Algeciras y Ciudad 
Real, para ser provistas en el turno 
que legalmente corresponda, y

4.° Que respecto a la instancia 
presentada posteriormente por el ci
tado B. Juan Moles Ventura, fechada 
en Madrid en 10 de Enero del presen
te año, y rem itida al Consejo de Ins
trucción pública por decreto margi
nal de la Dirección General de Bellas 
Artes, con fecha 14 del mismo mes y 
en la cual suplica el interesado que se 
considere como no presentada su an
terior, que figura en este concurso, y 
en la cual solicitaba una plaza de Pro
fesor Auxiliar de “Dibujo lineal” en la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
manifestando no convenirle en 1$ ac

tualidad ese nombramiento; haciendtf 
presente esta Comisión que el artícu
lo 4.° del Real Decreto de 31 de Julio 
de 1904, determina lo siguiente :

“Un*a vez integrada en el respectivo 
Registro la instancia solicitando la 
traslación o presentándose a concur- 
so u oposición, no podrá el interesa* 
•do hacer renuncia de su pretensión y 
vendrá obligado ¡a adm itir el cargo; 
que le correspondiese, si fuera nora- 
brado; si bien lamentando que la ri- 
gidez de esta disposición no permita 
aceptar renuncias en casos justifi- 
qados.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.),conformán
dose con el preinserto dictamen, ha te
nido a bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimientos y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.

El Director general, Gómez Moreno, • 
Señor Director de la Escuela de Ar

tes y Oficios artísticos fie Madrid*

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una plaza de Académico de núme
ro que se halla vacante en la Sección 
de Pintura, por fallecimiento del gra
bador Sr. D. Enrique Vaquer Atencia*

Las condiciones exigidas para optar, 
a ella están consignadas en los siguien
tes artículos del Reglamento:

Artículo 77. Para ser Académico de 
número se requieren las circunstancias 
siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión ha

berse distinguido por sus creaciones 
artísticas o por la publicación de obras 
didácticas de utilidad reconocida o ha
berse acreditado en la enseñanza de los 
estudios superiores en las Escuelas del 
Estado.

3.a Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

Artículo 78. Para figurar como can
didato aspirante a plaza de Académico 
de número se necesita que preceda o 
solicitud del interesado o propuesta fir
mada por tres Académicos con el “dese 
cuenta” fiel Director, debiendo expre
sarse siempre, con la claridad conve
niente, los méritos y circunstancias en 
que se funda la petición o propuesta.

En este segundo caso deberá constar! 
asimismo la voluntad por parte de! in
teresado de aceptar el.cargo.

En su consecuencia y con arreglo á 
las demás prevenciones de los Estatu
tos y Reglamento, queda .abierta en es
ta Secretaría general la admisión de 
propuestas y solicitudes hasta el día 14 
de Marzo próximo a las doce de la ma
ñana. Madrid. 24 de Febrero de 1931.—

1 'El Secretario • general, Manuel Zahala yt 
Gallardo.


